






COCHELL
O Gaston 
Mauro

Firmado 
digitalmente por 
COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2020.11.02 
14:14:33 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.02 15:23:58 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.02 
16:04:43 -03'00'





ORTIZ 
Carlos 
Ruben

Firmado 
digitalmente por 
ORTIZ Carlos 
Ruben 
Fecha: 2020.11.02 
09:35:18 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.02 11:06:51 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.02 
14:04:12 -03'00'







SALA 
Damian 
Ariel

Firmado digitalmente 
por SALA Damian Ariel 
Fecha: 2020.11.02 
10:01:30 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.02 14:16:20 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.02 
15:36:05 -03'00'





 involucrada y por la misma las Dependencias en 

relación funcional; y archívese. 

SALA 
Damian 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SALA Damian Ariel 
Fecha: 2020.11.02 
10:02:37 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.02 
16:16:25 -03'00'



STORNI 
Adrian
a Isabel

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana Isabel 
Ubicación: Municipalidad 
de Lanús 
Fecha: 2020.11.02 16:10:43 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
09:18:20 -03'00'



STORNI 
Adrian
a Isabel

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana Isabel 
Ubicación: Municipalidad 
de Lanús 
Fecha: 2020.11.02 15:52:17 
-03'00'

GRINDETT
I Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
09:20:28 -03'00'





KRAVET
Z Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 
2020.11.03 
10:17:56 -03'00'

GRINDET
TI Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
11:08:56 -03'00'







SIELI 
Gustavo 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SIELI Gustavo 
Ariel 
Fecha: 2020.11.03 
10:04:15 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 12:20:27 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
14:16:10 -03'00'







SIELI 
Gustavo 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SIELI Gustavo Ariel 
Fecha: 2020.11.03 
10:05:49 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 12:22:47 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI 
Nestor Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
14:15:26 -03'00'





KRAVET
Z Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 
2020.11.03 
09:10:07 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 10:51:46 
-03'00'

GRINDETT
I Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.03 
11:11:50 -03'00'



STORNI 
Adriana 
Isabel

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel 
Nombre de reconocimiento 
(DN): serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana Isabel 
Fecha: 2020.11.03 19:34:28 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:18:13 -03'00'



STORNI 
Adrian
a Isabel

Firmado digitalmente 
por STORNI Adriana 
Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana 
Isabel 
Fecha: 2020.11.03 
19:39:33 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:26:57 -03'00'



STORNI 
Adriana 
Isabel

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana Isabel 
Fecha: 2020.11.03 19:47:29 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:28:41 -03'00'



STORNI 
Adrian
a Isabel

Firmado digitalmente 
por STORNI Adriana 
Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana 
Isabel 
Fecha: 2020.11.03 
19:51:14 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:21:02 -03'00'



STORNI 
Adrian
a Isabel

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 
27165133647, c=AR, 
cn=STORNI Adriana Isabel 
Fecha: 2020.11.03 19:53:25 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:19:52 -03'00'



QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente por 
QUINDIMIL Noelia Vanina 
Fecha: 2020.11.03 
19:25:29 -03'00'

SCHIAVONE Damián
Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 20:32:34 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:15:12 -03'00'





QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente por 
QUINDIMIL Noelia Vanina 
Fecha: 2020.11.03 
19:29:18 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 20:33:17 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:16:53 -03'00'



mediante nota suscripta por la interesada

QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente por 
QUINDIMIL Noelia Vanina 
Fecha: 2020.11.04 
11:06:36 -03'00'

SCHIAVONE Damián
Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 15:07:13 -03'00' GRINDETTI 

Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 16:41:52 
-03'00'







SALA 
Damian 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SALA Damian Ariel 
Fecha: 2020.11.03 
16:53:56 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.03 18:00:47 
-03'00' GRINDETTI 

Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
08:25:15 -03'00'





          
 
 
 
 

QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente por 
QUINDIMIL Noelia Vanina 
Fecha: 2020.11.04 
11:07:51 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 15:08:01 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
16:35:50 -03'00'



QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente por 
QUINDIMIL Noelia Vanina 
Fecha: 2020.11.04 11:08:17 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
16:37:30 -03'00'





KRAVET
Z Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 2020.11.04 
09:25:05 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 10:27:20 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
13:49:25 -03'00'









 

VIVONI 
Thelma Paula

Firmado digitalmente 
por VIVONI Thelma 
Paula 
Fecha: 2020.11.04 
11:11:39 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 15:04:52 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
16:25:20 -03'00'



GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
16:26:51 -03'00'









SALA 
Damian 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SALA Damian Ariel 
Fecha: 2020.11.04 
11:02:52 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 15:06:06 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
16:18:20 -03'00'









































                                
 

 

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 09:35:52 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
12:56:08 -03'00'





KRAVET
Z Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 2020.11.04 
09:23:44 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.11.04 10:27:55 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.11.04 
13:47:32 -03'00'







          
 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 04/11/2020 03:38:05
Expiration date: 19/10/2022 13:11:24

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 05/11/2020 11:45:36
Expiration date: 2/10/2022 16:28:37

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 11/11/2020 05:02:03
Expiration date: 02/10/2022 01:33:00 p. m.

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 13/11/2020 11:08:08
Expiration date: 09/10/2022 01:25:43 p. m.







          
 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 04/11/2020 03:52:37
Expiration date: 19/10/2022 13:11:24

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 05/11/2020 11:42:21
Expiration date: 2/10/2022 16:28:37

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 13/11/2020 11:10:59
Expiration date: 09/10/2022 01:25:43 p. m.







          
 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 04/11/2020 04:02:17
Expiration date: 19/10/2022 13:11:24

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 05/11/2020 11:39:35
Expiration date: 2/10/2022 16:28:37

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 11/11/2020 05:07:01
Expiration date: 02/10/2022 01:33:00 p. m.

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 13/11/2020 11:12:42
Expiration date: 09/10/2022 01:25:43 p. m.







          
 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 04/11/2020 05:19:42
Expiration date: 19/10/2022 13:11:24

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
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Expiration date: 2/10/2022 16:28:37

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
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Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 04/11/2020 05:30:33
Expiration date: 19/10/2022 13:11:24

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
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Expiration date: 2/10/2022 16:28:37
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Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por
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  Lanús, 13 de noviembre de 2020.
  DECRETO N° 2.384. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; el expediente Nº S-92.144/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Secretaría de Salud - Dirección de Salud Mental y Adicciones -,  dando cuenta del hecho acontecido 

con el agente CASSANO Adrián Carlos, médico psiquiatra, legajo N° 26887/9, con relación a la 

denuncia policial que obra a fojas 01/16, efectuada por la Sra. LÓPEZ Florencia, DNI N° 22.194.057; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
             DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar  la  instrucción de Sumario Administrativo, a  fin  de determinar el hecho 

denunciado por expediente S-92.144/2020; y determinar las eventuales responsabilidades y la 

consecuente imputación de cargos, de acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 2°: Designar como Instructora del proceso sumarial mencionado en el artículo 1° que 

antecede, a la Sra. Subdirectora de Sumarios de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que 

pudieran corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal 

y Técnica de la Secretaría de Gobierno; y archívese. 
                                                                                                                                                                                                                   



                                                          
  Lanús, 13 de noviembre de 2020.

  DECRETO N° 2.385. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; el expediente Nº D-90.938/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado por la 

Secretaría de Salud, dando cuenta del hecho acontecido con el agente CASSANO Adrián Carlos, 

médico psiquiatra, legajo N° 26887/9, con respecto al incumplimiento funcional y disciplinario del 

mismo; 

 Que, a fojas 03/04, 06/17 y 19/28, obran los descargos por escrito de los pacientes, 

presentados por ante la Dirección de Salud Mental y Adicciones de esta comuna; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
             DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar  la  instrucción de Sumario Administrativo, a  fin  de investigar los hechos 

denunciados por expediente D-90.938/19; y determinar las eventuales responsabilidades y la 

consecuente imputación de cargos, de acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 2°: Designar como Instructora del proceso sumarial mencionado en el artículo 1° que 

antecede, a la Sra. Subdirectora de Sumarios de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría de 

Gobierno. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 



Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que 

pudieran corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal 

y Técnica de la Secretaría de Gobierno; y archívese. 
                                                                                                                   



 

 

 

 Lanús, 13 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.386. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-207-178/20 referente a la adquisición de “BOLSAS DE 

RESIDUOS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos mediante la Solicitud de Pedido 3-

207-178/2020, solicita la ampliación de la Orden de Compra Nº 817/2020, Licitación Pública Nº 8/2020; 

 Que, la Dirección General de Compras en su Informe de fecha 06 de noviembre del 

corriente, solicita la ampliación de la Orden de Compra mencionada, por un total de $ 1.192.000,00 

(PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL), correspondiente a la Firma MONSALVO MARCELO 

JAVIER - CUIT N° 23-21441329-9, de acuerdo a lo establecido en el Art. N° 31 I) del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales de Bienes y Servicios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a ampliar la Orden de Compra Nº 817/2020, 

por la suma total de $ 1.192.000,00 (PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL) correspondiente 

a la Firma MONSALVO MARCELO JAVIER - CUIT N° 23-21441329-9, Solicitud de Pedido 3-207-178/2020. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, el 

monto determinado en el Artículo Nº 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Categoría Programática 22 - 

Partida 2.9.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                               

 



 

 

 Lanús, 13 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.387. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades; la Solicitud de Pedido N° 3-

207-176/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-176/20, referente al “SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE”, a fin de responder 

al concepto de Tarjeta Precargable habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y 

productos afines, debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-176/2020, al BANCO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-99924210-9, por la suma de $ 5.987.420,40 (PESOS CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON CUARENTA CENTAVOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156, Inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-

99924210-9, con domicilio en la calle San Martín N° 137 - Piso 4º - Depto. 1500,  de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-176/2020, solicitada por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, por la suma total de $ 5.987.420,40 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS 



2 
 

OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON CUARENTA CENTAVOS), de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 156, Inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicciones 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partidas 

2.5.6 y 3.5.5,  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 



 
  

 Lanús, 13 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.388. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-168/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

Provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo de año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 

inclusive, se dispuso el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según el mencionado DECNU-2020-875-APN-PTE, las trabajadoras y los 

trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 

Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus 

tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de 

concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún 

vigente,  dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 

 



 
 

 

 

 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-168 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “ARTICULOS DE 

FERRETERÍA”, de acuerdo a la Quinta addenda del Convenio Específico Nº 2, suscripta entre el 

Municipio de Lanús y la Autoridad de la  Cuenca Matanza Riachuelo, para el desarrollo del 

Proyecto de Limpieza de pasillos de los Barrios ACUBA, 10 de Enero, Eva Perón y Gaita; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 27 de Octubre de 2020, a las 13:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras, mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las empresas MINUTILLO HNOS. S.R.L. y GRUPO VALBA S.R.L., habiendo 

cumplido ambas firmas con la documentación requerida según Informe de la Dirección General 

de Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 11 de noviembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras, solicita que se confeccione el Acto Administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma “GRUPO VALBA S.R.L.”, CUIT N° 30-71601029-

1, Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 463.040,00 (PESOS CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CUARENTA), y a la firma “MINUTILLO HNOS S.R.L.”, CUIT N° 30-71086444-

2, Proveedor Municipal N° 6044, con domicilio en la Av. Máximo Paz N° 1.175, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 93.334,86 (PESOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS), correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-168 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “ARTICULOS 

DE FERRETERÍA”; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 
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 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “ARTICULOS DE 

FERRETERÍA”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-168/2020, solicitada por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 642.031,00 (PESOS 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TREINTA Y UNO). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma “GRUPO VALBA S.R.L.”, CUIT N° 30-

71601029-1, Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, 

del partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 1, 2, 3, 6, 

7, 9, 12, 13, 14, 16 y 17, de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-168/2020, por la suma de $ 

463.040,00 (PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUARENTA), en virtud de ser la 

oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta conveniente a los intereses 

Municipales.  

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma “MINUTILLO HNOS S.R.L.”, CUIT N° 30-

71086444-2, Proveedor Municipal N° 6044, con domicilio en la Av. Máximo Paz N° 1.175, del  

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 4, 5, 8, 15 y 

18,  de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-168/2020, por la suma de $ 93.334,86 (PESOS NOVENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS), en virtud de 

ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta conveniente a los intereses 

Municipales. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada 

en los artículos 2° y 3° con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 30.08.02 - Partida 5.1.8 - 

F.F. 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 6°: Procédase a anular los ítems N° 10, 11 y 19, debido a que la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos desistió del requerimiento de los mismos. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 



 
 

 

 

 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  
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 Lanús, 13 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.391. 

 

 VISTO 

 Que el día 25 de noviembre del año 2020, a las 16.00 horas, se realizará desde 

la Dirección de Cultos y Relaciones Institucionales, una charla sobre “Desafíos de la familia en 

pandemia” en conmemoración al “Día de la Libertad Religiosa”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la jornada consistirá en un Zoom llevado a cabo desde la Dirección de 

Cultos y Relaciones Institucionales, en la cual participarán exponiendo, mujeres referentes 

religiosas; 

 Que, dicho evento se llevará a cabo el día miércoles 25 de noviembre  del 

corriente año, a las 16.00 horas; 

 Que, dada la importancia de la fecha que se conmemora y la relevancia del tema 

a tratar en la actividad para estos momentos, se estima procedente su declaración de ‘Interés 

Municipal’; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declárase de Interés Municipal la actividad denominada “Desafíos de la familia en 

pandemia“, que llevará a cabo la Dirección de Cultos y Relaciones Institucionales, el día 

miércoles 25 de noviembre del corriente año, a las 16.00 horas. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe 

en consecuencia la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y la Dirección de Cultos y 

Relaciones Institucionales; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 

Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 























 

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.397. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° D-91.242/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, 

circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con SOUSA MÓNICA 

HAYDEE, DNI 20.712.586; DAPPIANO LEONARDO, DNI 22.893.651; PUEBLA FARIÑAS MARIA 

VERONICA, DNI 20.309.832; 

 Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en su cláusula 

primera, con un período de duración de 3 (tres) meses, de Octubre a Diciembre de 2020; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 

 Que, la erogación correspondiente a la Sra. SOUSA Mónica y a la Sra. PUEBLA 

FARIÑAS MARIA VERONICA, se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría 

Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, (Tesoro Municipal), y la 

correspondiente al Sr. DAPPIANO LEONARDO, se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 – Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Reconózcase las sumas correspondientes al mes de octubre del año 2020 a favor de 

cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por 
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el importe total de $200.000 (PESOS DOSCIENTOS MIL), en virtud de los contratos de obra 

suscriptos.  

Artículo 2°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratados detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente, las sumas correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 

del año 2020, por el importe total de $ 400.000 (PESOS CUATROCIENTOS MIL), conforme lo 

establecido en la cláusula tercera de cada uno de los contratos suscriptos. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de las Sras. SOUSA MÓNICA y PUEBLA FARIÑAS MARIA 

VERONICA, las sumas mencionadas en el Anexo I con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

11 - Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, (Tesoro 

Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor del Sr. DAPPIANO LEONARDO, las sumas mencionadas en el 

Anexo I, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 
                              

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

ANEXO I 

 

 

 

 

NOMBRE DNI Octubre 2020 Noviembre 2020 Diciembre 2020 TOTAL 

SOUSA, MONICA HAYDEE 20.712.586 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 180.000 
PUEBLA FARIÑAS, MARIA VERONICA 20.309.832 $ 70.000 $ 70.000 $ 70.000 $ 210.000 

DAPPIANO, LEONARDO DANIEL 22.893.651 $ 70.000 $ 70.000 $ 70.000 $ 210.000 

TOTAL $ 600.000 



 

  

 

  

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO  N° 2.398. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.002/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

69; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.002/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 46 

para contratar la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN LA EP N° 60 LANÚS 

OESTE”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 2 (dos) oferentes, FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. y SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L.; 

 Que, la Firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, y la Firma FERSAN Y 

ASOCIADOS S.R.L., cumplió posteriormente con las observaciones efectuadas en el Acta de 

Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 3.273.082,00 (PESOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS,  la Oferta de la Firma FERSAN Y ASOCIADOS 

S.R.L., de $ 3.509.580 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTO OCHENTA),  

es un 7,23% mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 55 de fecha 19 de 

octubre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 



 
 
 

la legislación vigente, y en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta 

a lo solicitado y que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, 

encontrándose un  7.23% por encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébase la Licitación Privada N° 46, realizada el día  05 de octubre del año 2020, 

a las 13:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.002/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN LA EP N° 60 

LANÚS OESTE”, a la Firma FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., con domicilio real y domicilio constituido 

en la calle Diputado Pedrera N° 1.551, del partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  por 

un monto total de $ 3.509.580 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Licitación Privada N° 46, Solicitud de Pedido 

N° 3-501-69. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5°: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 46. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 



 

 

 

 

 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

                                

 

 



 

 

 

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO  N° 2.399. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras 

en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.003/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-70; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.003/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 47 

para contratar la Obra  “REMODELACION DE SANITARIOS EN EP N° 69 LANUS OESTE”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 2 (dos) oferentes, SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L.; 

 Que, dichas firmas cumplieron sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 Que, el Presupuesto Oficial corresponde a un total de $ 3.012.825,00 (PESOS 

TRES MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO, siendo la Oferta de la Firma FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L., de $ 3.509.075,00 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

SETENTA Y CINCO), un 16.47% mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 56 de fecha 19 de 

octubre del año 2020, manifiesta que la tramitación referida ha dado cumplimiento con la 

legislación vigente, y compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la 

Dirección General de Compras, sugiere adjudicar a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser 

la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y que resulta técnicamente más 



 
 
 

conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 16.47% por encima del Presupuesto 

Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébase la Licitación Privada N° 47, realizada el día  06 de octubre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.003/2020. 

Artículo 2°:  Adjudícase la Obra “REMODELACION DE SANITARIOS EN EP N° 69 LANUS OESTE”   a 

la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la Av. Belgrano N° 223 Piso 2, Dpto. 

4,  del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, y domicilio constituido en la calle 

Córdoba N° 1662, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  por el monto de $ 

3.509.075,00 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETENTA Y CINCO), con un plazo 

de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en las actuaciones de la Licitación Privada N° 47, Solicitud de Pedido N° 3-

501-70.

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5°: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 47. 

Artículo 6°:   El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

 



 

 

 

 

 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO  N° 2.400. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020 el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.004/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

71; y 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 2.004/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 48 

para contratar la Obra  “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA PRIMARIA 

N° 54 Y ESCUELA SECUNDARIA N° 29”; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron 3 (tres) oferentes FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., BA SHUTTLE 

CONSTRUCTORA S.A. y FB CONSTRUCCIONES S.R.L.; 

Que, la Firma FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., no cumplió con las observaciones 

efectuadas en el Acta de Apertura; 

Que, las Firmas FB CONSTRUCCIONES S.R.L. y BA SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., 

cumplieron sin observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 3.249.930,00 (PESOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA), la Oferta de la Firma FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L., de $ 3.802.400,00 (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS), es un 17% mayor al mismo; 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 57 de fecha 19 de octubre 

del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la 



 
 
 

legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta 

a lo solicitado y que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, 

encontrándose un 17% por encima del Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 48 realizada el día 06 de octubre del año 2020, a 

las 13:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.004/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

PRIMARIA N° 54 Y ESCUELA SECUNDARIA N° 29” a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., con 

domicilio real en la Avda. Belgrano N° 223 Piso 2, Dpto. 4, del Partido de Avellaneda, de la 

Provincia de Buenos Aires, y domicilio constituido en la calle Córdoba N° 1662, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 3.802.400 (PESOS TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) 

días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Licitación 

Privada N° 48, Solicitud de Pedido N° 3-501-71. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 48. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 



 

 

 

 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

                                

 

 

 



Lanús, 16 de noviembre de 2020.

DECRETO Nº 2.401.

VISTO

El Decreto Ley N° 6.769/58 Ley Orgánica de lasMunicipalidades ; la Solicitud de Pedido

Nº 3 201 25/2020, referente al “SERVICIO DE CATERING PARA 50 PERSONAS”; y

CONSIDERANDO

Que, la Secretaría de Comunicación Social, confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3 201

25/2020, referente al “SERVICIO DE CATERING PARA 50 PERSONAS”;

Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 27 de octubre del año 2020

solicita la desafectación de la Orden de Compra N° 74/2020 por la suma total de $ 105.000 (PESOS

CIENTO CINCOMIL), dado que por la situación de pandemia que atraviesa el país, no se realizaron, ni se

realizarán los eventos programados oportunamente;

Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 105.000 (PESOS

CIENTO CINCO MIL) de la Orden de Compra N° 74/20 Registro de Compromiso N° 55 0 222,

perteneciente a la firma EL NUEVO MORTERO DE CARMEN SILVIA GIAMEO CUIT N° 27 20536642 9.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por

el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de

la Provincia de Bs. As. Delegación Región III Avellaneda; y archívese.



 
 

  

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.402. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

Nº 3-207-100/2020, referente al “SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS”, el Decreto 

N° 1.888/20; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 

3-207-100/2020, referente al “SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS”; 

 Que, por error involuntario, por Decreto N° 1.888/2020, de fecha 09 de septiembre del 

año 2020, se desafectó parcialmente, la Orden de Compra N° 541/2020, por la suma total de $ 

20.353.512,97 (PESOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOCE CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS); 

 Que, corresponde dejar sin efecto la desafectación dispuesta, dado que, actualmente, 

la empresa se encuentra prestando el servicio mencionado; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto los términos del Decreto N° 1.888/2020, de fecha 09 de septiembre del 

año 2020, referente a la desafectación por la suma de $ 20.353.512,97 (PESOS VEINTE MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOCE, CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS), 

correspondiente a los ítems 2), 4), 5), 8) y 10) de la Orden de Compra N° 541/20 - Registro de 

Compromiso N° 55-0-1486, perteneciente a la firma COVELIA S. A. - CUIT N° 30-70724296-1. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

  



 

 

 

 Lanús, 16 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.403. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”; la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-196/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 11.548 de fecha 10 de octubre del año 2013, reglamentada 

por el Decreto N° 2.172, de fecha 10 de octubre del año 2013, se declara la EMERGENCIA DE 

SEGURIDAD EN EL DISTRITO DE LANUS; autorizando al Departamento Ejecutivo a realizar todas las 

acciones necesarias y conducentes que conlleven al mejor cumplimiento de los objetivos del mismo; 

 Que, en virtud de las Ordenanzas N° 11.848, 12.068, 12.489 y 12.908, ésta última con 

fecha 30 de agosto del año 2019, se prorroga por un plazo de 24 meses los términos de la Ordenanza 

N° 11.548 y normas concordantes, citadas; 

 Que, por Decreto N° 975 del 20 de marzo del año 2018, el Municipio se adhiere al 

régimen de la Ley “Emergencia en seguridad pública y en política de seguridad penitenciaria en todo 

el territorio de la Provincia de Buenos Aires”; 

 Que, en el marco de la declaración de emergencia en Seguridad Pública, se busca 

desarrollar políticas y tomar medidas enfocadas en combatir el delito complejo y el crimen 

organizado; así como preservar la seguridad y bienestar de la población, toda vez que la Seguridad 

representa uno de los pilares fundamentales en las políticas desarrolladas por este Municipio en 

busca de restablecer el orden social y la tranquilidad vecinal; 

 Que, mediante el DECRE-2020-877-GDEBA-GPBA se aprueba el “Convenio de 

Cooperación y Asistencia Financiera entre la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Provincia de 

Buenos Aires”, suscripto el 10 de septiembre del año 2020, y se crea el “Fondo para el Fortalecimiento 

de la Seguridad Bonaerense”, el cual estará integrado por recursos de Aportes No Reintegrables del 

Tesoro Nacional, destinados a tal efecto, y/o cualquier otra fuente de financiamiento que determine 

el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, en dicho marco, la RESOC-2020-3-GDEBA-MHYFGP, en su artículo 1°, dispone 

que “Los municipios de la provincia de Buenos Aires que requieran un aporte no reintegrable del 

‘Fondo para el Fortalecimiento de la Seguridad Bonaerense’, deberán solicitarlo ante el Ministerio de 

Jefatura de Gabinete de Ministros, mediante nota suscripta por el/la Intendente/a Municipal, de 
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acuerdo al modelo de “Solicitud de aporte no reintegrable” que como Anexo I (IF-2020-22660015-

GDEBASSTAYLMJGM) forma parte integrante de la presente resolución”; 

 Que, asimismo, la mencionada norma establece que una vez comunicada la firma del 

Convenio previsto ut supra, y la Nota mencionada en el párrafo que antecede, se realizaran las 

gestiones correspondientes para la transferencia de los recursos pertinentes a cada municipio, 

debiendo estos últimos presentar ante el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 

Provincia de Buenos Aires, la documentación respaldatoria que acredite la correcta aplicación de los 

fondos otorgados en concepto de aporte no reintegrable, junto con cualquier otra documentación 

que el Ministerio disponga; 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 10°, estipula que las adquisiciones de bienes de valor 

corriente en plaza en las condiciones comerciales de ofertas más convenientes en el mercado, 

cualquiera sea su monto, será responsabilidad del Secretario del ramo y del Contador Municipal 

comprobar y certificar que la operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones 

habituales del mercado; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-196/2020, referente a la adquisición de “VEHÍCULOS” en el marco de la RESOC-2020-

3-GDEBA-MHYFGP, resultante del DECRE-2020-877-GDEBA-GPBA; 

 Que, es de vital importancia actualizar y ampliar la flota de patrullaje con el objetivo 

de cubrir el territorio municipal en su extensión con una mayor circulación y presencia; permitiendo 

mejorar y optimizar los tiempos de acción, asistencia y resolución de conflictos; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-196/2020, 

a la Firma “MARINARO E HIJO S. A.” - CUIT N° 30-70819974-1, por la suma de $ 90.228.820,00 (PESOS 

NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE); 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156, Inciso 10, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma “MARINARO E HIJO S. A.” - CUIT N° 30-

70819974-1, Proveedor Municipal N° 6125, con domicilio en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 2.686, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “VEHICULOS”, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-302-196/2020, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, por la suma total de $ 90.228.820,00 (PESOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156, 

Inciso 10, del Decreto Ley N° 6.769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades”. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 

3.8.9 y 4.3.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  

 

 



Lanús, 17 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.404. 
 
 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Nota de fecha 11 de 

Noviembre de 2020 presentada por el proveedor LUCAS MATIAS AGOSTA, Proveedor Municipal Nº 2-5691,  

CUIT N° 20-33712561-2; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante nota de fecha 11 de Noviembre de 2020, el proveedor LUCAS MATIAS AGOSTA, 

Proveedor Municipal Nº 2-5691,  CUIT N° 20-33712561-2, solicita, por razones personales,  la baja del Registro 

de Proveedores del Municipio de Lanús; 

 Que, la Dirección General de Compras, en su nota de fecha 16 de noviembre del año 2020, 

solicita dar curso a lo solicitado por el proveedor LUCAS MATIAS AGOSTA, Proveedor Municipal Nº 2-5691,  

CUIT N° 20-33712561-2; 

 Por ello, en uso de sus facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Procédase a la baja del Registro de Proveedores del Municipio de Lanús,  al proveedor LUCAS 

MATIAS AGOSTA - Proveedor Nº 2-5691, CUIT N° 20-33712561-2. 

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe en 

consecuencia la Dirección General de Compras; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 17 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.405. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y el expediente 

N° D-91.283/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, 

circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con el Sr. PAULO GASTÓN 

FLORES, DNI N° 21.738.767, y la Sra. MARÍA CONSTANZA RIVAS GODIO, DNI 16.250.496; 

 Que, los mencionados Contratos de Obra tienen por objeto integrar el equipo de 

trabajo para el análisis y la generación de ideas en el “PLAN ESTRATÉGICO LANUS 2030”. 

Asimismo, los “CONTRATISTAS”, desempeñarán entre sus funciones, el desarrollo de los 

lineamientos generales físicos, urbanísticos y territoriales, identificando las necesidades y 

potencialidades del territorio a mediano plazo, previendo las tendencias y sus amenazas, 

haciendo propuestas para afrontar el futuro, en las mejores condiciones; 

 Que, el período de vigencia corresponde a los meses de octubre a diciembre de 

año 2020; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.01 (Intendente 

Municipal) - Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Reconózcase la suma de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL) a favor del Sr. FLORES, 

PAULO GASTÓN, DNI N° 21.738.767, y la suma de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL) a favor de la 

Sra. RIVAS GODIO, María Constanza, DNI 16.250.496, correspondiente al mes de octubre del año 

2020, en virtud del contrato de obra suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a abonar al Sr. FLORES, PAULO GASTÓN, DNI N° 21.738.767, la suma total 

de $ 100.000 (PESOS CIENTO MIL), en virtud del Contrato de Obra suscripto, correspondiente a 

los meses de noviembre y diciembre del año 2020, pagaderos en cuotas iguales y consecutivas de 

$ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL).  

Artículo 3°: Autorízase a abonar a la Sra. RIVAS GODIO, María Constanza, DNI 16.250.496, la suma 

total de $ 100.000 (PESOS CIENTO MIL), en virtud del Contrato de Obra suscripto, correspondiente 

a los meses de noviembre y diciembre del año 2020, pagaderos en cuotas iguales y consecutivas 

de $ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL). 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de las personas y por las sumas mencionadas en los artículos 

precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01.01 (Intendente Municipal) - Categoría Programática 01 

(Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 
                              
 

 

 

 

 

  

 

 



 

 Lanús, 18 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.406. 

 

 VISTO 

 El renombrado escritor e historiador argentino Licenciado Eduardo SACHERI; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, es uno de los escritores argentinos vivos más leído, nacido en la localidad 

de Castelar del Partido de Morón de la Provincia de Buenos Aires, en el año 1967; 

 Que, se licenció en Historia en la Universidad de Luján, y trabajó como profesor 

en escuelas secundarias; 

 Que, fue galardonado con el premio “Alfaguara de novela” por su libro “La 

Noche de la Usina”, y escritor de la película premiada con un Oscar “El secreto de sus ojos”; 

 Que, es un claro referente cultural del país, destacándose entre sus novelas 

‘Aráoz y la verdad’, ‘El secreto de sus ojos’, ‘Papeles en el viento’ y ‘Ser feliz era esto’; 

 Que, es autor - entre otros -, de libros de relatos como ‘Te conozco’, ‘Mendizábal 

y otros cuentos’ y ‘Lo raro empezó después’; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Declárase huésped de honor al escritor argentino Licenciado Eduardo SACHERI en 

mérito a su destacada y reconocida trayectoria, como referente del ámbito cultural argentino. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

Artículo 3º: Dese al Boletín Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y actúe en consecuencia; remítase fotocopia 

autenticada a la Secretaría de Comunicación Social para su amplia difusión; y, archívese.  

  

 



 

 Lanús, 18 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.407. 

 

 VISTO 

 El cantante y compositor de la banda lanusense de punk rock “2 Minutos”, Sr. 

Walter “el mosca” VELÁZQUEZ; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, Walter “el mosca” VELÁZQUEZ nació en el Partido de Lanús de la Provincia 

de Buenos Aires, el 27 de junio del año 1967; 

 Que, con los años se convirtió en el creador de una de las bandas más 

importantes y reconocidas del punk rock nacional; 

 Que, el grupo musical de Punk Rock “2 Minutos” se formó en la localidad de  

Valentín Alsina del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en el año 1987;  

 Que, su primer lanzamiento fue el disco “Valentín Alsina”, cuyo líder cantante y 

compositor es el ya mencionado  “mosca” Velázquez; 

 Que, con su carisma en el escenario lo hacen una personalidad muy respetada 

dentro del Punk Rock argentino y la música argentina en general; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Declárase personalidad destacada de la cultura al músico, compositor y líder de la 

banda “2 Minutos”, Walter “el mosca” VELÁZQUEZ. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

Artículo 3º: Dese al Boletín Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y actúe en consecuencia; remítase fotocopia 

autenticada a la Secretaría de Comunicación Social para su amplia difusión; y, archívese.  

 



































 

                                                                                                                                                                                                                   

 Lanús, 18 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.409. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 12.346/2017, promulgada por el Decreto N° 2.706/17; el Expediente N° S-92.073/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, las de celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, 

circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con la Sra. DE LA IGLESIA 

VIVIANA ROMINA, D.N.I. N° 29.846.008; 

 Que, el Contrato de Obra suscripto tiene por objeto la asistencia técnica y 

operativa en la CASA DE ABRIGO MONTE CHINGOLO, destinada a alojar niños y niñas en situación 

de vulnerabilidad social, por el plazo comprendido entre el 1º de noviembre al 31 de diciembre 

del año 2020; 

 Que, la “CONTRATISTA” deberá desempeñar sus funciones de acuerdo a lo 

estipulado en la cláusula Primera del Contrato suscripto; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.09 - Partida Presupuestaria 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, y de corresponder en exceso, por la Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorizase a abonar a la Sra. DE LA IGLESIA VIVIANA ROMINA, D.N.I. N° 29.846.008, la 

suma total de $ 35.500,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS) pagadera en dos (2) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $ 17.750,00 (PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA), por el período comprendido entre el 1º de noviembre al 31 de diciembre del año 

2020, conforme lo establecido en la cláusula Tercera del Contrato suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de la Sra. DE LA IGLESIA VIVIANA ROMINA, D.N.I. N° 29.846.008, por los montos y períodos, 

detallados en el Artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - 

Categoría Programática 90.09 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, y -  

de corresponder en exceso -, por la Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

  

 

 
                              
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO I 

NOMBRE Y APELLIDO CUIT MESES F.F. 1.3.2 F.F. 1.1.0 MONTO 
TOTAL 

DE LA IGLESIA VIVIANA ROMINA  23-29846008-4 
Noviembre 2020 $ 13.841,00 $ 3.909,00 $ 17.750,00 
Diciembre 2020 $ 13.841,00 $ 3.909,00 $ 17.750,00 

      $ 27.682,00 $ 7.818,00 $ 35.500,00 
 

 







  

 

 Lanús, 20 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.411. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza General Nº 267/80; la Ordenanza Nº 8587 con sus modificatorias; las 

actuaciones obrantes en el Expediente N° C 844.245-2009; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, según surge los Oficios de fojas 02, 03 y 06 del expediente indicado en el Visto del 

presente, se ordena inscribir las ‘Declaratorias de Herederos’ dictadas en los autos “CAMARDA, ATILIO 

AMERICO S/ SUCESION” y “RENNE, ANTONIA S/ SUCESION” a favor de la Sra. CAMARDA María Teresa, 

DNI Nº 6.693.981, el Sr. CAMARDA Carlos Atilio, DNI Nº 11.287.223 y el Sr. CAMARDA Oscar Rodolfo, 

DNI Nº 12.205.735, en carácter de únicos y universales herederos de los causantes; 

 Que, a fojas 24 se aduna a las actuaciones administrativas el Título Original de 

Adjudicaciones Nº 473; 

 Que, ha tomado su debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Inscríbanse a favor de la Sra. CAMARDA María Teresa, DNI Nº 6.693.981, el Sr. CAMARDA 

Carlos Atilio, DNI Nº 11.287.223, y el Sr. CAMARDA Oscar Rodolfo, DNI Nº 12.205.735, las ‘declaratorias 

de herederos’, dictadas en los autos “CAMARDA, ATILIO AMÉRICO S/ SUCESION” (EXPTE. Nº 

29381/1993) y “RENNE, ANTONIA S/ SUCESION” (EXPTE. Nº 56172/2006), en trámite por ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial N° 11, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, con relación a la 

bóveda ubicada en el Cementerio Parque Ciudad de Lanús, designada como Circunscripción I, Sección B, 

Manzana 15, Parcela 7, adjudicada originariamente a favor del Sr. CAMARDA, Atilio Américo y RENNE, 

Antonia. 

Artículo 2°: El presente queda sujeto a las prescripciones de la Ordenanza N° 8.587 y sus 

modificatorias y a la Ordenanza Fiscal Impositiva vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos. 

  



Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Dirección 

para la Habilitación de Obras Particulares. Cumplido vuelva a esta Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos para dar traslado a la Dirección de Cementerio a los fines pertinentes. 
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 Lanús, 20 de noviembre de 2020. 
 DECRETO N° 2.412. 
 
 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Universidad Nacional de Lanús solicitó la habilitación para llevar adelante las 

elecciones presenciales en todos los claustros para Consejos Departamentales y para Consejo Superior, durante la 

semana del 24 al 27 de noviembre, en el predio de la Universidad, sito en la Avda. 29 de Septiembre 3901, de la 

localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, dicha Universidad confeccionó un protocolo específico de ingreso, permanencia y 

egreso de estudiantes, docentes, no docentes y graduado/as a su predio, así como del comportamiento en las mesas 

de votación durante las elecciones mencionadas; 

 Que la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, ha prestado su conformidad respecto del desarrollo de la 

actividad; 

 Que, asimismo, la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud 

de la Provincia de Buenos Aires ha prestado su conformidad al protocolo presentado por el Municipio, sugiriendo, 

sin perjuicio de ello, incluir pautas de acción a adoptar frente a la presencia de síntomas; 

 Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires no 

formuló objeciones, habilitando al Sr. Intendente Municipal a autorizar la actividad en cuestión; ello, mediante Nota 

2020-26388074-GDEBA-DSTAMJGM, de fecha 16 de noviembre del año 2020; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Habilítese el desarrollo de las elecciones presenciales en todos los claustros para Consejos 

Departamentales y para Consejo Superior de la Universidad Nacional de Lanús, que tendrán lugar durante la semana 

del 24 al 27 de noviembre, en el predio de la Universidad, sito en la avenida 29 de Septiembre 3901, de la localidad 

de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2°: Forma parte integrante del presente, como Anexo I, el Protocolo Sanitario de Prevención Ante Síntomas 

de COVID-19, de la Secretaría de Salud de este Municipio, cuyas medidas deberán adoptarse para el caso de 

encontrarse en presencia de personas con dicha sintomatología. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Educación, Empleo y Deportes y el Sr. 



Secretario de Salud. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 

las áreas jurisdiccionalmente involucradas; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 

Comunicación Social; y archívese.  

 

 



ANEXO I 
 
 

Protocolo Sanitario Complementario - Prevención Ante Síntomas de COVID-19 

                               

Para el caso que se esté en presencia de una persona/s que refiera/n, dos, o más de los siguientes signos o síntomas: 

Fiebre de 37,5°C, tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, dolor muscular, cefalea, diarrea y/o vómitos; o si 

presentara/n solo pérdida brusca de gusto u olfato, u otra consideración de signo o síntoma estipulado por la 

autoridad sanitaria nacional y/o provincial al momento de efectuarse la elección que nos ocupa; dichas persona/s 

deberá/n ser apartada/s, debiéndose disponer de una sala o zona dentro del establecimiento, donde pueda 

realizarse un “aislamiento preventivo”, hasta que esta/s persona/s sea/n evaluada/s por profesional de la salud, 

para determinar si es o no un caso sospechoso de COVID-19. Para ello se activará el sistema de emergencias con el 

que cuenta la Institución y determinará la conducta a seguir. 

 

Si se produjera la situación descripta en el párrafo anterior, asimismo se deberá informar a la Región Sanitaria VI, o 

bien al área de Epidemiología del municipio de Lanús cuyo contacto es: prevencionlanus@gmail.com 

 



 
  

 

 

 Lanús, 20 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.413. 

 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-302-170/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 



 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 

país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los Partidos y 

Departamentos de las Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según el mencionado DECNU-2020-875-APN-PTE, las trabajadoras y los 

trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 

Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus 

tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de 

concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún 

vigente, dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de  

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 
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 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-170 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “CUBIERTAS”; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 10 de Noviembre del año 2020, a las 12:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas SERRA ANDRES CRISTIAN y ARCE EDUARDO DANIEL, habiendo 

cumplido ambas Firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección 

General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe 

técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 17 de noviembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el Acto Administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma “SERRA ANDRES CRISTIAN”, CUIT N° 20-

23314250-7, Proveedor Municipal N° 4992, con domicilio en la calle Ascasubi N° 1.388, de la 

localidad de Wilde, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 

1.794.600,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS), y a la 

firma “ARCE EDUARDO DANIEL”, CUIT N° 20-23249732-8, Proveedor Municipal N° 5096, con 

domicilio en la calle Fleming N° 75, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos 

Aires, la suma de $ 2.135.600,00.- (PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS), referente a la adquisición de “CUBIERTAS”, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-170 del Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 



 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “CUBIERTAS”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-170/2020, solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 3.930.200,00 (PESOS TRES MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma “SERRA ANDRES CRISTIAN”, CUIT N° 20-

23314250-7, Proveedor Municipal N° 4992, con domicilio en la calle Ascasubi N° 1.388, de la 

localidad de Wilde, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición 

de los ítems N° 1, 2, 3 y 8, de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-170/2020, por la suma de $ 

1.794.600,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS), en 

virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta más conveniente 

a los intereses Municipales.  

Artículo 3°:  Contrátese en forma directa con la firma “ARCE EDUARDO DANIEL”, CUIT N° 20-

23249732-8, Proveedor Municipal N° 5096, con domicilio en la calle Fleming N° 75, del Partido 

de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 4, 5, 6 y 7, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-170/2020, por la suma de $ 2.135.600,00  

(PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS), en virtud de ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses 

Municipales. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 

- Partida 2.4.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;  

4 
 



 
 

 

 

 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III Avellaneda -, y archívese.  

 

                                

 



 

            

 Lanús, 20 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.414. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los Decretos 

Nacionales N° 520/2020 y N° 605/2020; la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP; el expediente N° 

2020-14832348-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 520/2020, modificado por el Decreto 

Nacional N° 605/2020, se establece la prohibición de efectuar las actividades de turismo y las 

prácticas y eventos culturales, mientras dure la medida de "distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio"; 

 Que, asimismo, se estableció la prohibición de circular a las personas no 

afectadas a actividades y servicios declarados esenciales durante la emergencia, circunstancia 

que ocasionó una merma significativa de las distintas actividades productivas, y particularmente 

de aquellas vinculadas a los sectores del turismo y la cultura, poniendo en peligro el 

sostenimiento de los puestos de trabajo; 

 Que, con el objeto de asistir a los sectores más afectados por esta situación y 

sostener las fuentes y puestos de trabajo, resulta de fundamental importancia establecer 

medidas extraordinarias tendientes su reactivación; 

 Que, por intermedio del expediente N° EX 2020-14832348-GDEBA-

DTAYLDLIMPCEITGP, se propicia crear el "Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural 

y Turística", con el objetivo de contribuir financieramente a los Municipios, a fin de brindar 

apoyo para la reactivación de las actividades culturales y turísticas más afectadas por el nuevo 

Coronavirus (COVID-19); 

 Que, dicho "Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística", 

se destinará, exclusivamente, a prestar asistencia financiera para la reactivación de las 

actividades culturales y turísticas afectadas por el COVID-19; 

 Que, la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP establece un desembolso para el 

Municipio de Lanús por la suma de $ 2.730.042 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

MIL CUARENTA Y DOS); 
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 Que, el artículo 3° de la mencionada norma establece que los aportes que se 

realicen a favor de los Municipios, tendrán el carácter de no reintegrables; y 

 Que, por los motivos expuestos precedentemente, se hace necesario crear un 

Fondo específico en base a los nuevos requerimientos a ejecutarse en el marco del mismo; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Amplíese el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de 2.730.042,00 (PESOS DOS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL CUARENTA Y DOS), de acuerdo al siguiente detalle:  

Tipo Clase Concepto 
Sub-

concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 47 2.2 2.730.042,00.- 
Total 2.730.042,00.- 

     
Artículo 2º: Créase y amplíese  el  Presupuesto  de  Gastos  Vigente con  un  crédito  de  $ 
2.730.042,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL CUARENTA Y DOS), la Categoría 
Programática 81 “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, de acuerdo 
al  siguiente detalle:  
 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 
01 16 81 2.9.1 1.3.2 471.859,11.- 
01 16 81 5.1.4 1.3.2 471.859,11.- 
01 16 81 5.1.5 1.3.2 168.521,11.- 
01 16 81 5.1.7 1.3.2 1.213.352.- 
01 16 81 5.1.9 1.3.2 269.633,78.- 
01 16 81 5.3.6 1.3.2 134.816,89.- 

                  Total 2.730.042.00.- 
 
 
Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General 

y la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, y la Secretaría 

de Cultura y Desarrollo Creativo; remítase copia debidamente autenticada del presente Decreto 

 



 

 

 

 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 



 
 

  

                                  

 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.415. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes de 

Pedido Nº 3-302-16/2019, referente al servicio de “POLICIA ADICIONAL PARA CUBRIR LA CUSTODIA DEL 

PREDIO E INSTALACIONES DEL NUEVO EDIFICIO DE LICENCIAS DE CONDUCIR DESDE EL 14/01/2019 AL 

31/12/2019”, N° 3-302-113/2020, referente a la adquisición de “COMBUSTIBLE LTS NAFTA SUPER Y 

NASFTA PODIUM”;  N° 3-302-121 y 3-302-142/2020 referentes a la adquisición de “COMBUSTIBLE LTS 

DIESEL PODIUM”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó las Solicitudes de 

Pedido Nº 3-302-16/2019, referente al servicio de “POLICIA ADICIONAL PARA CUBRIR LA CUSTODIA DEL 

PREDIO E INSTALACIONES DEL NUEVO EDIFICIO DE LICENCIAS DE CONDUCIR DESDE EL 14/01/2019 AL 

31/12/2019”; la Solicitud de Pedido 3-302-113/2020, referente a la adquisición de “COMBUSTIBLE LTS 

NAFTA SUPER Y NASFTA PODIUM”;  las Solicitudes de Pedido 3-302-121 y 3-302-142/2020 referentes a 

la adquisición de “COMBUSTIBLE LTS DIESEL PODIUM”; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable solicita la desafectación del 

saldo del compromiso de las Ordenes de Compras que se detallan a continuación: Orden de Compra N° 

118/2019 por la suma total de $ 1.008 (PESOS UN MIL OCHO) por el ítem 1); Orden de Compra N° 

1043/2020 la suma de $ 0,479905 por el ítem 1) y la suma de $ 49,139356 por el ítem 2); Orden de 

Compra N° 1080/2020 por la suma de $ 0,020014 por el ítem 1); Orden de Compra N° 1182/2020 la 

suma de $ 0,000311 por el ítem 1), la suma de $ 84,729999 por el ítem 3) y la suma de $ 0,229841 por 

el ítem 4), en todos los casos motivados por la desactualización del compromiso a la fecha; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 1.008 (PESOS UN 

MIL OCHO) del ítem 1) de la Orden de Compra N° 118/19 - Registro de Compromiso N° 55-0-1780, 

perteneciente a la COMISARIA DE LANUS SECIONAL 2DA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 0,479905 por el 

ítem 1) y la suma de $ 49,139356 por el ítem 2), de la Orden de Compra N° 1043/20 - Registro de 
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Compromiso N° 55-0-2827, perteneciente a la a la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA  S. R. L. - CUIT N° 

33-70781163-9. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar suma de $ 0,020014 por el ítem 

1) de la Orden de Compra N° 1080/20 - Registro de Compromiso N° 55-0-2972, perteneciente a la firma 

REPRESENTACIONES AL.SA.GA  S. R. L. - CUIT N° 33-70781163-9. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 0,000311 por el 

ítem 1), la suma de $ 84,729999 por el ítem 3) y la suma de $ 0,229841 por el ítem 4), de la Orden de 

Compra N° 1182/20 - Registro de Compromiso N° 55-0-3565, perteneciente a la firma 

REPRESENTACIONES AL.SA.GA  S. R. L. - CUIT N° 33-70781163-9. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.417. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

establece el 25 de noviembre de cada año, como “Día Municipal de la Libertad Religiosa”, en 

conmemoración de la fecha de proclamación por parte de la Organización de las Naciones 

Unidas - mediante Resolución de la Asamblea General N° 36/55 -, de la ‘Declaración sobre la 

eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación, fundadas en la religión o las 

convicciones’, (H.C.D. B-00478-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se establece el 25 de noviembre de cada año como 

el “Día Municipal de la Libertad Religiosa”, en conmemoración de la fecha de proclamación por 

parte de la Organización de las Naciones Unidas – mediante Resolución de la Asamblea General 

N° 36/55 -, de la ‘Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 

discriminación fundadas en la religión o las convicciones’, (H.C.D. B-00478-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.066;  por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente, por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete y la Dirección de Instituciones Religiosas; cumplido, remítase a la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.418.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

establece el 25 de noviembre de cada año, como “Día Municipal de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer”, en conmemoración de la Resolución aprobada por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas - O.N.U. -, mediante Resolución N° 54/134, (H.C.D. B-

00532-2020); 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se establece el 25 de noviembre de cada año como 

el “Día Municipal de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, en conmemoración de la 

Resolución aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas - O.N.U. 

-, mediante Resolución N° 54/134, (H.C.D. B-00532-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.067; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente, por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete, y remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.419.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

establece el 10 de diciembre de cada año como el “Día de la Reflexión y Difusión de los Derechos 

Humanos en Lanús”, en memoria de doña Azucena Villaflor de De Vincenti, (H.C.D. V-00486-

2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se establece el 10 de diciembre de cada año como 

el “Día de la Reflexión y Difusión de los Derechos Humanos en Lanús”, en memoria de doña 

Azucena Villaflor de De Vincenti, (H.C.D. V-00486-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.068; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente, por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete, y remítase a la Subsecretaría de Derechos Humanos. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

  

 

 

 

Firmado digitalmente por 
STORNI Adriana Isabel
DN:
SERIALNUMBER=CUIL
27165133647, C=AR, 
CN=STORNI Adriana Isabel
Ubicación: Municipalidad de 
Lanús
Fecha: 2020-11-24 08:44:42

STORNI
Adriana
Isabel



 

 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.420.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

adhiere la Municipalidad de Lanús a la Ley Provincial N° 15.183 y a la Ley Nacional N° 27.561, la 

cual en su artículo 12° crea el Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la 

Provincia de Buenos Aires (PREIMBRA), cuyo objeto es garantizar el mantenimiento y la 

construcción de infraestructura municipal en ámbitos urbanos, suburbanos y/o rurales, (H.C.D. 

B-00412-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se adhiere la Municipalidad de Lanús a la Ley 

Provincial N° 15.183 y a la Ley Nacional N° 27.561, la cual en su artículo 12° crea el Programa de 

Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBRA), cuyo 

objeto es garantizar el mantenimiento y construcción de infraestructura municipal en ámbitos 

urbanos, suburbanos y/o rurales (H.C.D. B-00412-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.069; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete, y remítase a la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.421.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

reemplaza el nombre de la actual avenida Olazabal del Partido de Lanús, en ambos sentidos, y 

en toda su extensión, por el de “Avenida Néstor Kirchner”, (H.C.D. B-00446-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se reemplaza el nombre de la actual avenida Olazabal 

del Partido de Lanús, en ambos sentidos, y en toda su extensión, por el de “Avenida Néstor 

Kirchner”, (H.C.D. B-00446-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.070; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete, y remítase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.422.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 42 del expediente N° S-92097-2020 - (H.C.D. D-00456-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 42 del expediente N° D-92097-2020 (H.C.D. D-

00456-2020), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de 

Locación, a celebrarse entre el Sr. Eduardo Alberto CATOIRA, D.N.I. N° 4.878.582, en 

representación de la Sra. Liliana Ester RODRIGUEZ, D.N.I. N° 6.716.455 y la Municipalidad de 

Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal, Sr. Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el 

inmueble ubicado en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 5843/47, de la localidad de Remedios de 

Escalada del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires; con el objeto que el mismo sea 

destinado como sede de la Escuela de Artes Plásticas del Municipio de Lanús. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.071; publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, y remítase a la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.423.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante a 

fojas 42 del expediente N° S-91886-2020 - (H.C.D. D-00365-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 42 del expediente N° D-91886-2020 (H.C.D. D-

00365-2020), por la cual se convalidan los Decretos Municipales Nros 1.183/2020 y 1.354/2020, 

por los cuales se solicitaron las asistencias financieras a la Provincia de Buenos Aires, en el marco 

del ‘Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal’, creado por el 

Decreto N° 264/2020, y ratificado por la Ley N° 15.174.  

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.072;  publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; remítase a 

la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.424.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante a 

fojas 44 del expediente N° S-91559-2020 - (H.C.D. D-00369-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 44 del expediente N° D-91559-2020 (H.C.D. D-

00369-2020), por la cual se convalida la suscripción del Convenio celebrado con fecha 24 de 

junio del año 2020, entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente 

Municipal, Néstor Osvaldo GRINDETTI, y la Fundación ‘Generación 2025’, representada por la 

Sra. Mercedes LACROZE, en su carácter de Presidenta; el que tiene por objeto el desarrollo de 

acciones conjuntas con el fin de integrar y generar herramientas de empleabilidad para los 

jóvenes del distrito. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.073;  publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase a la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.425.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante a 

fojas 37 del expediente N° S-91383-2020 - (H.C.D. D-00433-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 37 del expediente N° D-91383-2020 (H.C.D. D-

00433-2020), por la cual se declara al Servicio de Transporte Escolar de la jurisdicción de Lanús, 

en Estado de Emergencia, en virtud del aislamiento social, preventivo y obligatorio en vigencia; 

se prorroga la habilitación de la prestación de servicios otorgada durante el año escolar 2019, 

hasta el ciclo escolar correspondiente al año escolar 2021, y se exime a los vehículos de 

transporte escolar habilitados durante el año escolar 2019 que se encontraren municipalizados 

en la jurisdicción del Municipio de Lanús, del pago de patentes correspondientes al año 2020.  

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.074;  publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría Jefatura de Gabinete; 

remítase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.426.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 627 del expediente N° D-85417-2017 - (H.C.D. D-00436-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 627 del expediente N° D-85417-2017, cuerpo 

N° 3 (H.C.D. D-00436-2020), por la cual se reconoce de legítimo abono y se autoriza, el pago de 

la suma de pesos seiscientos noventa mil doscientos ($ 690.200), a favor de la empresa 

INDUSTRIAS QUIELI S.A. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.075; publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; remítase a 

la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.427.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 25 del expediente N° V-939409-2019, (H.C.D. D-00435-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 25 del expediente N° V-939409-2019, (H.C.D. 

D-00435-2020), por la cual se autoriza un espacio sito en la calle Manuel Ocampo N° 454, del 

Partido de Lanús, para ser utilizado como ‘Espacio Reservado Provisorio para Estacionamiento’ 

del automóvil particular, marca Peugeot, modelo 206 XR 1.4, 3 puertas, dominio EEA564; 

vehículo en el cual se moviliza la Sra. Marta VIVALLO, D.N.I. N° 5.667.684, quien sufre 

discapacidad en la marcha y en la movilidad.  

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.076; publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; remítase a 

la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.428.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 18 del expediente N° B-940569-2019, (H.C.D. D-00434-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre del año 2020, obrante a fojas 218 del expediente N°B-940569, (H.C.D. D-

00434-2020), por la cual se autoriza un espacio sito en la calle Chascomús N° 3342, de la 

localidad de Monte Chingolo del Partido de Lanús, para ser utilizado como ‘Espacio Reservado 

Provisorio para Estacionamiento’ del automóvil particular, marca Honda, modelo Civic 1.5, 

sedán 4 puertas, dominio SFV706, vehículo en el cual se moviliza en situaciones de emergencia, 

el joven Ricardo Ángel BELLISIMO, D.N.I. N° 38.659.419, quien es paciente con internación 

domiciliaria. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.077; publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; remítase a 

la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.431. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza                    

N° 10.520/08; el expediente N° M-943.888-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

 Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las 

Leyes de la Provincia; 

 Que, del Expte. N° M-943.888-2020, surge que se ha presentado la firma. MLF 

S.R.L, CUIT 30-71678692-3 quien solicita la factibilidad de habilitación de un comercio de ‘Café 

Bar sin Espectáculos Nocturnos’, sito en la calle Enrique del Valle Iberlucea N° 2911, de este 

Partido de Lanús, de acuerdo a lo determinado  en el Certificado Catastral obrante a fojas 4; 

 Que, según el informe producido por el Sr. inspector actuante de fecha 12-11-

2020, se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en el Artículo 8°, “b”, de la Ordenanza 

10520/08, y que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 5º de la misma; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA  

Artículo 1°: Determínese FACTIBLE, la LOCALIZACION peticionada por medio del expediente  M-

943.888-2020, por la firma MLF  S.R.L, CUIT 30-71678692-3,  para instalar un comercio de ‘Café 

Bar sin Espectáculos Nocturnos’, en el local ubicado en la calle Enrique del Valle Iberlucea N° 

2911, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el 

Certificado Catastral obrante a fojas 04, como asimismo del Informe producido por el inspector 

actuante con fecha 12-11-2020, del cual se  desprende que se cumplimenta con lo dispuesto en 

el Art. 8° “b”, de la Ordenanza N° 10520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar 

en el Art. 5º de la misma.  
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Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente factibilidad deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro “CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS”. En el 

supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con el término del Art. 5º y lo 

pertinente de los Arts. 8º, 9º, 10º y 11º de la Ordenanza N° 10520-08, y demás disposiciones 

vigentes, el Departamento  Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y 

la inmediata clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo amerite.  

Artículo 3°: Intímese a la firma MLF S.R.L., CUIT 30-71678692-3, a realizar la habilitación 

respectiva, por el trámite de práctica, con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo 

de sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del comercio.  

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquese a la 

parte causante lo dispuesto en los Art. 1° y 2°, que anteceden.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social y la Dirección General de Control 

Comunal y Obras Particulares; y archívese. 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.432. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-801-77/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los Partidos y Departamentos de 

las Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE; 

 Que, según el mencionado DECNU-2020-875-APN-PTE, las trabajadoras y los 

trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, 

Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, 

cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de 

trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

801-77/2020, referente a la adquisición de “3000 MÓDULOS DE ALIMENTOS” según Especificaciones 

Técnicas, para brindar asistencia a diferentes necesidades alimentarias barriales canalizadas por los 

vecinos del distrito en las delegaciones municipales dependientes de la Secretaría antes mencionada, 

en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 



 
 
 
 
 
 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 24 de noviembre del 

año 2020, solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-801-77/2020 a la firma “LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD 

S.R.L.”  - CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 4.160.880,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA), resultando su oferta económicamente conveniente a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020, de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.”  

- CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, 

planta baja, de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos 

Aires, la adquisición de “3000 MÓDULOS DE ALIMENTOS”, para brindar asistencia a diferentes 

necesidades alimentarias barriales canalizadas por los vecinos del distrito en las delegaciones 

municipales dependientes de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-801-77/2020, por la suma de $ 4.160.880,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA), resultando su oferta económicamente conveniente a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.1.1 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                 

                                                     
  
 
 
 
                                   



 

 

 

 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.433. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00 “Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios”; la Ordenanza N° 12.928/19; el Expediente Nº S-90.568/19; el Convenio celebrado entre la 

Municipalidad de Lanús y el Club Social y Deportivo Columbia; el Decreto N° 2.374/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante la Ordenanza N° 12.928/19 se convalidó el Convenio celebrado entre la 

Municipalidad de Lanús y el Club Social y Deportivo Columbia para el uso del Natatorio, sus instalaciones 

y accesorios; 

 Que, dicha institución está representada por el Sr. Pablo Antonio PUGLIESE, actuando 

en su carácter de Concesionario de la mencionada institución; 

 Que, mediante Decreto N° 2.374/2020 se autorizó a abonar al Sr. Pablo Antonio 

PUGLIESE, en su carácter de concesionario del Club Social y Deportivo Columbia, la suma total de $ 

80.000 (PESOS OCHENTA MIL), en los términos de la cláusula 2° de la addenda, del Contrato de 

Concesión existente entre el citado Club y el concesionario, correspondiente al uso del natatorio, sus 

instalaciones y accesorios; 

 Que, atento a un error material, se omitió consignar datos necesarios para conocimiento 

de la Dirección de Contaduría General, en el artículo 2° del mencionado Decreto; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Rectifíquese el artículo 2° del Decreto N° 2.374/2020, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden 

de pago - de corresponder en exceso -, a favor de la persona y por el monto consignado en 

el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 36 - Partida 5.1.7 - 

F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.” 
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Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -  

Avellaneda; y archívese.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.434. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y las Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

créditos incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos 

no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, 

contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, la Secretaría de Salud, mediante Informe de fecha 12 de noviembre del año 

2020, ha certificado la correcta prestación de los servicios POLAD del mes de octubre, por 132 

horas en el Centro de Salud N° 45 - Villa Eslovena, y por 108 horas en el Centro de Salud N° 14 -  

Los Ceibos; 

 Que, resulta necesario reconocer las horas Polad realizadas por la Comisaría de  

Lanús, Seccional 4ta., en el Centro de Salud N° 45,  de Villa Eslovena, desde el 05 al 15 de octubre 

del año 2020, por un importe total de $ 27.720 (PESOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE), 

y en el Centro de Salud N° 14, Los Ceibos, desde el 20 al 29 de octubre del año 2020, por un 

importe total de $ 22.680 (PESOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA); 

 Que, conforme surge de las planillas aportadas por el área involucrada, los 

servicios fueron realizados sin objeción alguna; 

 Que, corresponde afectarse las erogaciones, con cargo - de corresponder en 

exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - Fondo de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1º: Reconócense los servicios de Policía Adicional (POL-AD) prestado por la Comisaría de 

Lanús Seccional 4ta., en el Centro de Salud N° 45, Villa Eslovena, y en el Centro de Salud N° 14, 

Los Ceibos, durante el mes de octubre del año 2020. 

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Comisaría de Lanús Seccional 4ta., por la suma total 

de $ 50.400 (PESOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS) correspondiente a los servicios prestados 

durante el mes de Octubre del año2020, según el siguiente detalle: 

132 horas en el Centro de Salud N° 45 - Villa Eslovena. Total $ 27.720 (PESOS 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE); 

108 horas en el Centro de Salud N° 14 - Los Ceibos. Total $ 22.680 (PESOS 

VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA); 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

01.06.01, por la suma de $ 50.400 (PESOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS) - Partida 3.9.3 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

Comisaría 4ta. de Lanús: 

90% en la Cuenta Nº 06150/4 - Suc. 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente Decreto a la  Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
                                
 
 
 
                                                     
 



 

 

 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.435. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de la Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

Que, en el día de la fecha ha fallecido un hijo muy querido de este Partido de 

Lanús; 

 Que, no solo el mundo del fútbol, sino el mundo entero se encuentra 

convulsionado ante la pérdida de quien es considerado como el mejor futbolista de todos los 

tiempos, el señor Diego Armando Maradona, y lo que representa su figura, muy especialmente 

para el pueblo argentino; 

 Que, merecedor por méritos propios del aplauso de enfervorizadas multitudes 

que lo convirtieron en ídolo indiscutido, se transformó en deseo de imitación de nuestra 

juventud, que ha soñado y sueña con emularlo; 

 Que, ha sabido transportarnos a la máxima alegría, toda vez que vistió el 

emblema de nuestro seleccionado Juvenil y Mayor, brindando el espectáculo que solo los 

dotados pueden ofrecer; 

 Que, fue reconocido por destacadas publicaciones internacionales como el 

mejor futbolista de la historia; 

 Que, fue elegido por la "Fédération Internationale de Football Association" - F.I. 

F.A. -, como el mejor futbolista popular del siglo XX; 

 Que, fue campeón del mundo con Argentina en el año 1986; subcampeón en el 

año 1990; y campeón del Mundial Juvenil en el año 1979; además de obtener la Copa Artemio 

Franchi, en el año 1993; 

 Que, a mayor abundamiento, el ‘Gol del Siglo’, marcado contra los ingleses en 

el Mundial del año 1986, es señalado por una votación de la F.I.F.A., como el mejor en la historia 

de los mundiales del siglo XX; 

 Que, Este acto administrativo no hace más que reflejar el sentir del pueblo de 

Lanús que acompaña con dolor a su familia en éste difícil momento; 

 Que, en virtud de ello, resulta un deber de este Departamento Ejecutivo, honrar 

la memoria de Diego Armando MARADONA, con motivo de su fallecimiento; 
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 Que, ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica sin que haya 

manifestado objeción alguna al dictado del presente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declárese Duelo Municipal en todo el ámbito del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, por el término de un (1) día, a partir del día de la fecha, con motivo del 

fallecimiento del Sr. Diego Armando MARADONA. 

Artículo 2°: Durante el día de duelo, la Bandera Nacional, Provincial y Municipal, permanecerá 

izada a media asta en todos los edificios públicos pertenecientes a este Municipio. 

Artículo 3°: Suspéndanse todas las actividades oficiales programadas, para el día de hoy, 25 de 

noviembre del año 2020, en todo el ámbito de la Municipalidad de Lanús, de acuerdo a lo 

señalado en el artículo primero (1°) que antecede. 

Artículo 4°: Por intermedio de la Secretaría Jefatura de Gabinete, se expresará a la familia del 

extinto las condolencias de este Departamento Ejecutivo. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la totalidad de las jurisdicciones de este Departamento Ejecutivo; 

remítase fotocopia autenticada a la Secretaría de Comunicación Social para su amplia difusión y 

al Honorable Concejo Deliberante, para su conocimiento; y archívese.  



 

 Lanús, 25 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.436. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza Nº 12.573 promulgada por el Decreto N° 2.714 de fecha 02 de Agosto del año 

2018; el Decreto Provincial Nº 644/2020; las Resoluciones N° 453/2020 y N° 580/2020 del Ministerio 

de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;  los Decretos Nº 304 de fecha 04 de febrero 

del año 2020 y N° 2.380 de fecha 12 de Noviembre del año 2020; el Expediente N° 92.243/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo 276 de la referida Ley, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar 

la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de 

los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, el Decreto Provincial Nº 644/2020, crea el “Fondo Especial Municipal para la 

Reactivación Cultural y Turística ", con el objeto de asistir de forma específica a establecimientos y 

espacios turísticos y culturales afectadas por el COVID -19; 



 

 Que, mediante la Resolución N° 453/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se creó el “Catálogo de Establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires” con el fin de recabar la información necesaria 

para la creación de un mapa, que permitiera formular políticas adecuadas, en el marco de la 

emergencia productiva y sanitaria declaradas por la normativa nacional y provincial; 

 Que, mediante la Resolución Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia 

e Innovación Tecnológica, y del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, se 

aprobó el reglamento operativo del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y 

Turística”; 

 Que, a través de la Resolución N° 580 del Ministerio de Producción Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la adhesión de la Municipalidad de 

Lanús, correspondiéndole la suma de $ 2.730.042 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 

CUARENTA Y DOS), sobre la base de (81) establecimientos validados; 

 Que, en dicho marco, el Intendente Municipal dictó el Decreto N° 2.380/2020, 

mediante el cual se aprueban los “Criterios de Selección y Distribución de Beneficiarios Indirectos del 

Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística de Lanús”; 

 Que, conforme lo dispone el Decreto mencionado precedentemente, podrán ser 

beneficiarios, únicamente aquellos espacios y establecimientos radicados en el Partido de Lanús, que 

se encuentren inscriptos y aprobados en el “Catálogo de Establecimientos Turísticos y Culturales de la 

Provincia de Buenos Aires”, y que se encuentren habilitados, en trámite de habilitación o reconocidos 

en el Decreto Nº 304/2020; 

 Que, el artículo 5° del mencionado Decreto, delega en la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo, la ejecución del procedimiento de recepción de solicitudes por parte de los 

Establecimientos y la aplicación de los criterios aprobados por la normativa; 

 Que, mediante nota de fecha 18 de Noviembre del año 2020, la Sra. VIVONI Thelma 

Paula, en su carácter de Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo, informa las solicitudes de ayudas 

económicas presentadas por los Establecimientos Validados en el “Catálogo de establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, que han cumplido los requisitos para ser 

beneficiarios indirectos del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, al 

amparo de la normativa provincial y municipal mencionada; 



 

 Que, considerando lo expuesto, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, solicita 

se viabilicen las acciones pertinentes a los efectos de otorgar ayudas económicas, con cargo a rendir 

cuenta, a los beneficiaros informados, destinadas a solventar los gastos derivados del 

acondicionamiento de los locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios 

debidamente autorizados por las autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, 

equipamiento y compra de insumos vinculados a la reanudación de las actividades culturales y 

turísticas; 

 Que, los importes a otorgar a cada beneficiario se seleccionaron conforme la categoría 

que revisten, conforme a las pautas del Decreto N° 2.380/2020; 

 Que, se acompaña documentación personal de los responsables de cada 

Establecimiento, fotocopia de DNI, solicitud de ayuda económica en el marco del Fondo Especial 

Municipal para la Reactivación Cultural y Turística, y Declaración Jurada para la percepción del mismo; 

 Que, la Dirección de Presupuesto, informa que la presente erogación corresponde 

imputarse con cargo a la Jurisdiccion 01, Subjurisdicción 16, Categ. Prog. 81 - Partida 5.1.7 - F.F 1.3.2, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que no existen rendiciones 

pendientes de los Establecimientos que se tratan en el presente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica, con cargo a rendir cuenta, a cada uno de los nueve (9) 

Establecimientos y por la suma indicada, detallados en el ANEXO I que forma parte integrante del 

presente, destinada a solventar los gastos derivados del acondicionamiento de los locales y espacios a 

los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios debidamente autorizados por las autoridades 

Competentes, y gastos de mantenimiento, equipamiento y compra de insumos vinculados a la 

reanudación de las actividades culturales y turísticas. 



 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de las personas responsables de cada Establecimiento/Beneficiario, 

detallados en el ANEXO I que forma parte integrante del presente,  por el monto mencionado en el 

mismo, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categoría Programática 81 - Partida 5.1.7 - 

F.F 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la acreditación del 

dinero por medio de la Dirección de Tesorería General. La rendición dispuesta deberá estarse a las 

pautas y requisitos establecidos en las condiciones de rendición entregadas por la Dirección de 

Contaduría General a cada Establecimiento/Beneficiario.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Pcia. de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

 

ESTABLECIMIENTO  NOMBRE DEL 
RESPONSABLE/BENEFICIARIO 

DNI/CUIT DE 
RESPONSABLE/ 
BENEFICIARIO 

DOMICILIO DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CATEGORÍA 
SEGÚN 

DECRETO 
2.380/20 

MONTO  

El Taller, Espacio Cultural Moreira, Mariana 31.362.739 Gral. Madariaga 1951 B $ 40.000 

Mágicas Naranjas Fernández, Hilda 20.198.115 Basavilbaso 1121 B $ 40.000 

Comedor La Rivera Quiroga, Carina 24.710.358 Carlos Pellegrini 4265 C $ 30.000 

Dance Now Veliz López, Fabiana  34.905.777 Enrique Fernandez 2467 B $ 40.000 

Ferroclub Argentino Ferroclub Argentino  30-67780459-5 29 de Septiembre 3675  A $ 50.000 

Centro Comercial e 
Industrial de Lanús Centro Comercial e Industrial 

de Lanús  

30-66355799-4 Av 9 de Julio 1535 A $ 50.000 

La Máquina Gazet, Diego Jorge 27.225.732 Amancio Alcorta 116 B $ 40.000 

La Fábrica Concert Lopez Fiorini Martín William 29.353.597 Sarmiento 1710 A $ 50.000 

Escuela de Dibujo de 
Luis Ordoñez Ordoñez, Luis Domingo 10.150.779 Av . Hipólito Yrigoyen 

4519, 2do Piso B $ 40.000 

TOTAL $ 380,000 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
  
 Lanús, 27 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.437. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  

los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 

de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza 

N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, N° 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020, N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020 y N° 2.197 de fecha 15 de octubre del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-104/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó 

la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 

evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por 

ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se establece 

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 

2020, habiendo sido prorrogado por sucesivos actos administrativos, siendo el último el DECNU-2020-814-

APN-PTE hasta el 08 de Noviembre del año 2020, inclusive; 
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 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 inclusive, se 

mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las personas que 

residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los Partidos y Departamentos de las Provincias 

argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según el mencionado DECNU-2020-875-APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal 

y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad 

de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o 

convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares regidos 

por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para las 

trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los grupos en 

riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya presencia en 

el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el 

presente Decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación 

N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada dificultan la ejecución 

de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo dispuesto en las normas que 

los rigen; 

 Que, el Decreto N° 1.158 de este Departamento Ejecutivo, de fecha 22 de abril del año 2020, 

establece para las Licitaciones Públicas, y hasta tanto persistan las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo 

Nacional, que las comunicaciones, solicitud de pliegos y notificaciones, serán efectuadas vía casilla de correo 

institucional, admitiéndose la misma como medio de notificación fehaciente, para todos aquellos oferentes 

que se presenten, hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, por Decreto N° 1.886 de fecha 09 de septiembre del año 2020, y su Decreto rectificativo 

N° 1.900 de fecha 11 de septiembre del año 2020, se llamó a Licitación Pública N° 31, para el día 28 de octubre 

del año 2020, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “MANUALES DE ÁREAS INTEGRADAS” para todos 

los niños y niñas de 1° a 6° Grado del Nivel Primario en las áreas de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 

Matemática y Prácticas del Lenguaje, de las escuelas públicas provinciales del distrito de Lanús, solicitado por 

la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de 



 
 
 
 
 
 
  
Pedido N° 3-7000-104/2020, con presupuesto oficial de $ 15.899.650,00 (PESOS QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA); 

 Que, asimismo, se cursaron mediante correo institucional, invitaciones a cotizar a cuatro (4) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 28 de 

octubre del año 2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, por Acta N° 64, la Comisión de Preadjudicación informa que se han recibido las 

propuestas de las empresas “AZ EDITORA S.A.”, “ESTACIÓN MANDIOCA S.A.”, “GRAFICA ARGENTINA S.R.L.”, 

“EDICIONES SANTILLANA S.A.”, “SM EDUCACIÓN S.A.”, “KAPELUSZ EDITORA S.A.”, “EDITORIAL ESTRADA 

S.A.”, “EDITORIAL PUERTO DE PALOS S.A.” y “ARTE GRAFICO EDITORIAL ARGENTINO S.A.”; 

 Que, las firmas “AZ EDITORA S.A.”, “EDITORIAL ESTRADA S.A.” y “EDITORIAL PUERTO DE 

PALOS S.A.”, cumplieron sin observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; las firmas “SM EDUCACIÓN S.A.”, “EDICIONES SANTILLANA S.A.” y “KAPELUSZ 

EDITORA S.A.”, cumplieron posteriormente las Observaciones realizadas en el Acta de Apertura, y las firmas 

“ESTACIÓN MANDIOCA S.A.”, “GRAFICA ARGENTINA S.R.L.” y “ARTE GRAFICO EDITORIAL ARGENTINO S.A.”, 

quedaron desestimadas en el Acto de Apertura; 

 Que, conforme lo expuesto, la Comisión sugiere adjudicar la licitación a la Firma “EDICIONES 

SANTILLANA S.A.”, por un importe total de $ 15.250.080,00 (PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHENTA), en virtud de ser la propuesta que se ajusta a la calidad requerida y resulta más 

conveniente a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas 

en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las emergencias en materia 

sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente Licitación Pública se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 31, llevada a cabo el día 28 de octubre del año 2020, a las 

12:00 hs., referente a la adquisición de “MANUALES DE ÁREAS INTEGRADAS”, solicitado por la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-

104/2020, por la suma total de $ 15.250.080,00 (PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHENTA). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma “EDICIONES SANTILLANA S.A.” - CUIT N° 30-51678236-2 - Proveedor 

Municipal N° 6090, con domicilio en la Av. Leandro N. Alem N° 1.595, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la adquisición de “MANUALES DE ÁREAS INTEGRADAS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-

7000-104/2020, por el monto detallado en el Artículo 1°, en virtud de ser la propuesta que se ajusta a la 

calidad requerida y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 1° 

con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partida 5.3.6 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de Gastos 

correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al cinco por ciento 

(5%) del importe contractual. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte; y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

                                















































































































































































































































































































 

 

 Lanús, 27 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.488.  

 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N° 6769/58 - 

Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo 

para el Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; las actuaciones corridas por el ex-

pediente N° D-91.857/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado 

por la Unidad Sanitaria Lanús Oeste, dependiente de la Dirección General de Atención Pri-

maria de la Salud, dando cuenta de los hechos acontecidos el día 18 de agosto del año 2020, 

con respecto al faltante de tres (3) computadoras ALL IN ONE, marca EXO, junto con sus co-

rrespondientes teclados y mouse, cuya denuncia penal obra a fojas 01/03; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones su-

mariales pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, a fin de investigar el hecho 

denunciado por expediente N° D-91.857/2020, y determinar las eventuales responsabilida-

des y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Suma-

rios, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno. 

Artículo 3°: El presente, es refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome conocimiento la Se-

cretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos 

que pudieran corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subse-

cretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese.  

 

 

 



 

 

 Lanús, 27 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.489.  

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N° 6769/58 - 

Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo 

para el Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; las actuaciones corridas por el ex-

pediente N° D-92.142/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado 

por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente PAZ Ramón Ángel, 

Legajo N° 22.633/6, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios en el 

área de la Dirección de Prevención de Plagas, dependiente de la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos; 

 Que, dicha conducta se encuentra incursa en lo establecido por el artículo N° 

107 de la Ley 14.656, de la Provincia de Buenos Aires;  

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones su-

mariales pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, a fin de investigar las inasis-

tencias sin justificar incurridas por el agente PAZ Ramón Ángel, Legajo N° 22.633/6, y la san-

ción disciplinaria que pudiera - eventualmente -, corresponderle, siguiendo la normativa vi-

gente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Suma-

rios, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno. 

Artículo 3°: El presente, es refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la esfera de su competencia; 

cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archí-

vese.  

 



 

 Lanús, 27 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.490.  

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente N° 

S-92.141/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado 

por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente BARRIOS FERNÁNDEZ 

Jorge Gonzalo, Legajo N° 22.844/2, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los 

servicios en el área de la Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo; 

 Que, dicha conducta se encuentra incursa en lo establecido por el artículo N° 

107 de la Ley 14.656, de la Provincia de Buenos Aires;  

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 

sumariales pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, a fin de investigar las inasistencias 

sin justificar incurridas por el agente BARRIOS FERNÁNDEZ Jorge Gonzalo, Legajo N° 22.844/2, y 

la sanción disciplinaria que pudiera - eventualmente -, corresponderle, siguiendo la normativa 

vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de 

Gobierno. 

Artículo 3°: El presente, es refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos 

que pudieran corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la 

Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese.  

 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.491.  

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús, N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente N° 

D-92.240/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de los hechos 

denunciados en la Causa IPP N° 07-04-020513-20700, caratulada “Homicidio Agravado por 

Alevosía”, que tramita por ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 2, descentralizada de 

Lanús, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, en la que se ha determinado la detención 

de los agentes municipales: RAUNA Gerardo Nahuel, Legajo N° 26.949/4, y RAUNA Juan 

Sebastián, Legajo N° 26.963/4; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 

sumariales pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, respecto de los agentes 

municipales: RAUNA Gerardo Nahuel, Legajo N° 26.949/4, y RAUNA Juan Sebastián, Legajo N° 

26.963/4, a fin de investigar los hechos denunciados y determinar las eventuales 

responsabilidades y la consecuente posible imputación de cargos, siguiendo la normativa 

vigente. 

Artículo 2°: Dispóngase con carácter preventivo, la suspensión de los agentes mencionados en 

el artículo 1° que antecede, por el tiempo que se mantenga la privación de la libertad de los 

mismos, conforme lo señalado por el artículo 100 del CCT N° 56/2018. 

Artículo 3°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de 

Gobierno. 
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Artículo 4°: El presente, es refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos 

que pudieran corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la 

Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese.  

 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.492. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza Nº 12.573 promulgada por el Decreto N° 2.714 de fecha 02 de Agosto del año 

2018; el Decreto Provincial Nº 644/2020; las Resoluciones N° 453/2020 y N° 580/2020 del Ministerio 

de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;  los Decretos Nº 304 de fecha 04 de febrero 

del año 2020 y N° 2.380 de fecha 12 de Noviembre del año 2020; el Expediente N° 92.249/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo 276 de la referida Ley, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar 

la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de 

los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, el Decreto Provincial Nº 644/2020, crea el “Fondo Especial Municipal para la 

Reactivación Cultural y Turística ", con el objeto de asistir de forma específica a establecimientos y 

espacios turísticos y culturales afectadas por el COVID -19; 



 

 Que, mediante la Resolución N° 453/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se creó el “Catálogo de Establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires” con el fin de recabar la información necesaria 

para la creación de un mapa, que permitiera formular políticas adecuadas, en el marco de la 

emergencia productiva y sanitaria declaradas por la normativa nacional y provincial; 

 Que, mediante la Resolución Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia 

e Innovación Tecnológica, y del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, se 

aprobó el reglamento operativo del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y 

Turística”; 

 Que, a través de la Resolución N° 580 del Ministerio de Producción Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la adhesión de la Municipalidad de 

Lanús, correspondiéndole la suma de $2.730.042 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL   

CUARENTA Y DOS), sobre la base de (81) establecimientos validados; 

 Que, en dicho marco, el Intendente Municipal dictó el Decreto N° 2.380/2020, 

mediante el cual se aprueban los “Criterios de Selección y Distribución de Beneficiarios Indirectos del 

Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística de Lanús”; 

 Que, conforme lo dispone el Decreto mencionado precedentemente, podrán ser 

beneficiarios indirectos, únicamente aquellos espacios y establecimientos radicados en el Partido de 

Lanús, que se encuentren inscriptos y aprobados en el “Catálogo de Establecimientos Turísticos y 

Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, y que se encuentren habilitados, en trámite de habilitación 

o reconocidos en el Decreto Nº 304/2020; 

 Que, el artículo 5° del mencionado Decreto, delega en la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo, la ejecución del procedimiento de recepción de solicitudes por parte de los 

Establecimientos y la aplicación de los criterios aprobados por la normativa; 

 Que, mediante nota de fecha 19 de Noviembre del año 2020, la Sra. VIVONI Thelma 

Paula, en su carácter de Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo, informa las solicitudes de ayudas 

económicas presentadas por los Establecimientos Validados en el “Catálogo de establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, que han cumplido los requisitos para ser 

beneficiarios indirectos del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, al 

amparo de la normativa provincial y municipal mencionada; 



 

 Que, considerando lo expuesto, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, solicita 

se viabilicen las acciones pertinentes a los efectos de otorgar ayudas económicas, con cargo a rendir 

cuenta, a los beneficiaros informados, destinadas a solventar los gastos derivados del 

acondicionamiento de los locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios 

debidamente autorizados por las autoridades competentes, y gastos de mantenimiento, equipamiento 

y compra de insumos vinculados a la reanudación de las actividades culturales y turísticas; 

 Que, los importes a otorgar a cada beneficiario se seleccionaron conforme la categoría 

que revisten de acuerdo a las pautas del Decreto N° 2.380/2020; 

 Que, se acompaña documentación personal de los responsables de cada 

Establecimiento, fotocopia de DNI, solicitud de ayuda económica en el marco del Fondo Especial 

Municipal para la Reactivación Cultural y Turística, y la Declaración Jurada para la percepción del 

mismo; 

 Que, la Dirección de Presupuesto, informa que la presente erogación corresponde 

imputarse con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categ. Prog. 81 - Partida 5.1.7 - F.F 1.3.2, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica, con cargo a rendir cuenta, a cada uno de los 8 (ocho) 

Establecimientos y por la suma expresada en cada caso, detallados en el ANEXO I, que forma parte 

integrante del presente, destinada a solventar los gastos derivados del acondicionamiento de los 

locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios debidamente autorizados 

por las autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, equipamiento y compra de insumos 

vinculados a la reanudación de las actividades culturales y turísticas. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de las personas responsables de cada Establecimiento/Beneficiario, 

detallados en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente,  por el monto mencionado en el 



 

mismo, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categoría Programática 81 - Partida 5.1.7 - 

F.F 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la acreditación del 

dinero por medio de la Dirección de Tesorería General. La rendición dispuesta deberá estarse a las 

pautas y requisitos establecidos en las condiciones de rendición entregadas por la Dirección de 

Contaduría General a cada Establecimiento/Beneficiario.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo, y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 
 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DEL 

RESPONSABLE/BENEFICIA
RIO 

DNI/CUIT 
RESPONSABLE/ 
BENEFICIARIO 

DOMICILIO DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CATEGORÍA 
SEGÚN 

DECRETO N° 
2.380/20 

MONTO  

El Barrio Cultural Rositto, Vanesa Mariel 31.656.716 Dr. Melo 4565 B $ 40.000 
Biblioteca Popular 

Alberdi Biblioteca Popular Alberdi 30-66363336-4 Beltrán 70 B $ 40.000 

Biblioteca Popular Juan 
B. Justo Biblioteca Popular Juan B 

Justo  

30-69421682-6 Villa Luján 3392 B $ 40.000 

Biblioteca Social y 
Popular Libertador San 

Martín 
Biblioteca Social y Popular 

Libertador San Martin 

30-70713771-8 Eva Perón 2597 B $ 40.000 

Soc. De Fomento 25 de 
Mayo y Biblioteca 
Popular Mariano 

Moreno 

Silvero, Amelia Graciela 13.671.294 Enrique Fernandez 
3168 B $ 40.000 

Biblioteca Popular Olga 
Cossettini 

Biblioteca Popular Olga 
Cossettini 30-70811686-2 

Centeranio Uruguayo 
580/82 B $ 40.000 

Sociedad de Fomento y 
Biblioteca Popular 

Sarmiento 

Sociedad de Fomento y 
Biblioteca Popular 

Sarmiento 
30-68286529-2 Av . J. D. Perón 3065 A $ 50.000 

Rincón de Sueños Héctor Oscar González  24.590.216 Carlos Pellegrini 2060 B $ 40.000 

TOTAL $ 330,000 
 

 
 



 
 
 
 
 
 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.493. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; Solicitud de Pedido N° 3-701-114/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

114/2020, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) “CAJAS DE PURÉ DE TOMATE” de 520 

gr., para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19, en comedores, merenderos y en los diferentes 

programas que dependen de la Secretaría antes mencionada, a efectos que las mismas sean 

entregadas a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco de lo establecido por las 

Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos correspondientes a 

la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 25 de noviembre del 

año 2020, solicita se realice el Acto Administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  

LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 864.400,00 

(PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS), en virtud de ser la oferta 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo requerido en la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-114/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., 

CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, 

P.B., de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) “CAJAS DE PURÉ DE TOMATE” de 520 gr., correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-701-114/2020, para ser utilizadas en la Emergencia del COVID-19 en 

comedores, merenderos y en los diferentes programas que dependen de la Secretaría de Desarrollo 

Social, por la suma de $ 864.400,00 (PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma detallada en el Artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 5.1.4 -  F.F. 1.4.1, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                 

                                                     

  
                                   



 
 
 
 
 
 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.494. 

  

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; Solicitud de Pedido N° 3-701-118/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

118/2020, referente a la adquisición de 130 (CIENTO TREINTA) CAJONES DE POLLO, 1.704 Kg. de 

CARNE VACUNA y 1.724 Kg. de CARNE PICADA CARNE, para ser entregados a personas en estado de 

vulnerabilidad social que asisten a comedores y no ingresaron en el Programa S.A.M., en el marco de 

la Emergencia Alimentaria, establecida por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos correspondientes a 

la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 25 de noviembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  

LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 1.811.212,00 

(PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE), resultando en su totalidad, la 

oferta más conveniente a los intereses municipales y ajustándose a lo solicitado en la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-118/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.,  

CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, 

P.B., de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 130 (CIENTO TREINTA) CAJONES DE POLLO, 1.704 Kg. de CARNE VACUNA y 1.724 Kg. 

de CARNE PICADA CARNE, para ser entregados a personas en estado de vulnerabilidad social que 

asisten a comedores y no ingresaron en el Programa S.A.M., correspondiente a la Solicitud de Pedido 

Nº 3-701-118/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma de $ 1.811.212,00 

(PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                 

                                                     

  
 
                                   



 
 
 
 
 
 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.495. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; Solicitud de Pedido N° 3-701-113/2020; Solicitud 

de Pedido N° 3-701-119/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre de año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

119/2020, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) “PAQUETES DE FIDEOS TIPO TALLARIN” 

y 20.000 (VEINTE MIL) “PAQUETES DE FIDEOS TIPO GUISEROS”, para ser utilizados en la Emergencia 

del COVID-19, en comedores, merenderos y en los diferentes programas que dependen de la 
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Secretaría antes mencionada, a efectos que los mismos sean entregados a personas en estado de 

vulnerabilidad social, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 25 de noviembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  

ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., CUIT N° 30-70957893-2, por la suma de $ 1.251.600,00 (PESOS UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS), en virtud de ser la oferta económicamente 

más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo requerido en la Solicitud de Pedido N° 

3-701-119/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., CUIT N° 30-

70957893-2, Proveedor Municipal N° 5120,  con domicilio en la José Melián N° 3.120, de la localidad 

de Burzaco, del Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 20.000 

(VEINTE MIL) “PAQUETES DE FIDEOS TIPO TALLARIN” y 20.000 (VEINTE MIL) “PAQUETES DE FIDEOS 

TIPO GUISEROS”, para ser utilizados en la Emergencia del COVID-19, en comedores, merenderos y en 

los diferentes programas que dependen de la Secretaría antes mencionada, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-701-119/2020, por la suma $ 1.251.600,00 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.              

                                                     

                                    



 
 

 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.496. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-179/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 
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 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 

país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” – DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según el mencionado DECNU-2020-875-APN-PTE, las trabajadoras y los 

trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 

Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus 

tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de 

concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún 

vigente,  dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por  

 

 



 
 

 

 

 

emergencia administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia 

declarada según las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-179 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “ROPA DE 

TRABAJO”; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 20 de Noviembre del 2020, a las 12:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas MAC DONALD HNOS. S.R.L. y BENVENUTO NICOLAS 

ALEJANDRO, habiendo cumplido ambas firmas con la documentación requerida según informe 

de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe 

técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 25 de noviembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

contrate en forma directa con la firma BENVENUTO NICOLAS ALEJANDRO, CUIT N° 20-

25358649-5, Proveedor Municipal N° 6061, con domicilio en la calle Ernesto de las Carreras N° 

490, del Partido de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 702.460,00 

(PESOS SETECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA), y con la firma MAC DONALD HNOS 

S.R.L., CUIT N° 30-71045975-0, Proveedor Municipal N° 5125, con domicilio en la calle Alem N° 

233, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 

2.558.740,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA), referente a la adquisición de “ROPA DE TRABAJO”, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-179/2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 



4 
 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “ROPA DE TRABAJO”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-179/2020, solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 3.261.200,00 (PESOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma BENVENUTO NICOLAS ALEJANDRO, CUIT 

N° 20-25358649-5, Proveedor Municipal N° 6061, con domicilio en la calle Ernesto de las 

Carreras N° 490, del Partido de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 

los ítems N° 1 y 6 de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-179/2020, por la suma de $ 702.460,00 

(PESOS SETECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a los solicitado y resulta más conveniente a los intereses Municipales.  

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma MAC DONALD HNOS S.R.L., CUIT N° 30-

71045975-0, Proveedor Municipal N° 5125, con domicilio en la calle Alem N° 233, del Partido 

de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 2, 3, 4, 5, 

7, 8 y 9 de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-179/2020, por la suma de $ 2.558.740,00 (PESOS 

DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA), en virtud de 

ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta más conveniente a los 

intereses Municipales. 

Artículo 4°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 

- Partida 2.2.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete, a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

                                

 



 

 

 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.497. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculados con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 1.882/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-76; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 1.882/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 28 

para contratar la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA N° 12”,  sita en la calle Liniers N° 3225, de la Localidad de Valentín Alsina, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 11 (once) oferentes DAFRE S.A., CONEBA S.A., FERSAN Y 

ASOCIADOS S.R.L., ALGIERI S.A., MASA DESARROLLOS S.R.L., SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., 

INDUSTRIAS MAS S.R.L., DOXI CONSTRUCCIONES S.A., INSTAELECTRO S.A., LYMBA S.A. y 

DODECAEDRO S.A.; 

 Que, las firmas DAFRE S.A., INDUSTRIAS MAS S.R.L., INSTAELECTRO S.A. y LYMBA 

S.A., no cumplieron con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las firmas FERSAN Y ASOCIADOS  S.R.L., MASA DESARROLLOS S.A., SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. y DOXI CONSTRUCCIONES S.A., cumplieron con las observaciones 

realizadas en el Acto de Apertura; 

 Que, las firmas CONEBA S.A., ALGIERI S.A. y DODECAEDRO S.A. quedaron 

desestimadas en el acto de apertura; 

 



 
 
 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 5.327.606,00 (PESOS CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SEIS), la oferta de la firma SOLER CONSTRUCCIONES 

S.R.L., de $ 5.320.500,00 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS), es 

un 013% menor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 63 de fecha 16 de 

Noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo solicitado y que resulta técnicamente conveniente a los intereses municipales, 

encontrándose un 0,13% por debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 28, realizada el día 15 de octubre del año 2020, a 

las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 1.882/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA N° 12” sita en la calle Liniers N° 3225, de la Localidad de Valentín Alsina, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., con 

domicilio real en la calle Soler N° 90 de la Localidad de Temperley, del Partido de Lomas de 

Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, y domicilio constituido en la calle Pasaje Martin de 

María N° 3554, de la Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos  Aires, por el monto de $ 5.320.500,00 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 

MIL QUINIENTOS), con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, de conformidad con 

el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares correspondiente  a la Licitación Pública N° 

28, Solicitud de Pedido N° 3-501-76. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 



 

 

 

 

 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 28. 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y 

la Dirección de Tesorería General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 

ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 



 

 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.498. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y el DECNU-2020-297-APN-PTE, de 

fecha 19 de Marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 1.883/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-78; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 1.883/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 29 

para contratar la Obra  “NUEVO ACCESO Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA SECUNDARIA N° 

40”; sita en la calle Bouchard  N° 4491, de la Localidad de Monte Chingolo, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 3 (tres) oferentes: DAFRE S.A., FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. 

y ALGIERI S.A; 

 Que, las firmas FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. y DAFRE S.A., cumplieron 

posteriormente con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, la firma  ALGIERI S.A. no cumplió con la totalidad de las observaciones 

realizadas en el acta de apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 5.578.297,00 (PESOS CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE), la oferta de la firma DAFRE  

S.A., de $ 5.553.420,90 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE CON NOVENTA CENTAVOS), es un 0,45% menor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 62 de fecha 13 de 

Noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 



 
 
 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma DAFRE S.A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y 

que resulta técnicamente conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 0,45% por 

debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 29, realizada el día 16 de octubre del año 2020, a 

las 10:00 hs., por disposición del Decreto Nº 1.883/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “NUEVO ACCESO Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA N° 40”; sita en la calle Bouchard  N° 4491, de la Localidad de Monte Chingolo, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la firma DAFRE S.A., con domicilio real y 

constituido en la calle La Rioja N° 1436, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, 

por el monto de  $ 5.553.420,90 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE CON NOVENTA CENTAVOS), con un plazo de ejecución de sesenta (60) 

días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares 

correspondiente  a la Licitación Pública N° 29, Solicitud de Pedido N° 3-501-78. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 29. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y 

la Dirección de Tesorería General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 

ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO  N° 2.499. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el DECNU-2020-260-APN-

PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo del año 2020, 

y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la 

pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto 

N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 

1.881/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-75; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, establece que 

la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 1.881/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 27 para contratar 

la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA SECUNDARIA N° 9”, sita en la calle 

Coronel Erezcano N° 3240 de la localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para que 

resulte válido; 

 Que, se presentaron 9 (nueve) oferentes MASA DESARROLLOS S.R.L., FERSAN Y ASOCIADOS 

S.R.L., INDUSTRIAS MAS S.R.L., ALGIERI S.A., CONEBA S.A., DAFRE S.A., DODECAEDRO S.A., LYMBA S.A. y 

DAKARI GROUP S.R.L.; 

 Que, las firmas MASA DESARROLLOS S.R.L., FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. y DAFRE S.A., 

cumplieron posteriormente con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las firmas INDUSTRIAS MAS S.R.L. y LYMAB S.A., no cumplieron con las observaciones 

realizadas en el Acto de Apertura; 

 Que, las firmas ALGIERI S.A., CONEBA S.A., DODECAEDRO S.A. y DAKARI GROUP´S.R.L. 

quedaron desestimadas en el Acto de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.710.965,00 (PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS 

DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO), la Oferta de la Firma DAFRE S.A., de $ 7.631.877,00 (PESOS SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE), es un 1.03 % menor al mismo; 

 

 



 
 

 

 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 61, de fecha 11 de noviembre del año 

2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, 

en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma DAFRE S.A., por ser la oferta técnica 

y económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 1,03 % por debajo del 

Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 27, realizada el día  15 de octubre de 2020 a las 10:00 hs., por 

disposición del Decreto Nº 1.881/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA SECUNDARIA 

N° 9”, sita en la calle Coronel Erezcano N° 3240 de la localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, a la firma 

DAFRE S.A., con domicilio real y constituido en la calle La Rioja N° 1436 de la Localidad de Lanús, por el monto 

de $ 7.631.877,00 (PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE), 

con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 

que obra en la Licitación Pública N° 27, Solicitud de Pedido N° 3-501-75. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 

Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origen Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de garantía 

equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, procédase a la 

devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación Pública N° 27. 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería 

General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.500. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; Solicitud de Pedido N° 3-701-113/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º, la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

113/2020, referente a la adquisición de 6.000 (SEIS MIL) “POTES DE MERMELADA” de 420 grs. y 4.500 

(CUATRO MIL QUINIENTOS) “PAQUETES DE CACAO EN POLVO” de 400 grs., para ser utilizados en la 

Emergencia del COVID-19, en comedores, merenderos y en los diferentes programas que dependen 

de la Secretaría antes mencionada, a efectos que los mismos sean entregados a personas en estado 

de vulnerabilidad social, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 25 de noviembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  

LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 612.000,00 

(PESOS SEISCIENTOS DOCE MIL), resultando su oferta económicamente conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-113/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.,  

CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, 

P.B., de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 6.000 (SEIS MIL) “POTES DE MERMELADA” de 420 grs. y 4.500 (CUATRO MIL 

QUINIENTOS) “PAQUETES DE CACAO EN POLVO” de 400 grs., correspondiente a la Solicitud de Pedido 

Nº 3-701-113/2020, para ser utilizados en la Emergencia del COVID-19, en comedores, merenderos 

y en los diferentes programas que dependen de la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma de $ 

612.000,00 (PESOS SEISCIENTOS DOCE MIL), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta 

a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                 

                                                     

                                    



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.501. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza Nº 12.573 promulgada por el Decreto N° 2.714 de fecha 2 de Agosto del año 2018; 

el Decreto Provincial Nº 644/2020; las Resoluciones N° 453/2020 y N° 580/2020 del Ministerio de 

Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución Conjunta 

N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y del Ministerio de Hacienda 

y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;  los Decretos Nº 304 de fecha 04 de febrero del año 2020 y 

N° 2.380 de fecha 12 de Noviembre del año 2020; el Expediente N° 92.294/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo 276 de la referida Ley, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar 

la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de 

los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, el Decreto Provincial Nº 644/2020, crea el “Fondo Especial Municipal para la 

Reactivación Cultural y Turística ", con el objeto de asistir de forma específica a establecimientos y 

espacios turísticos y culturales afectadas por el COVID-19; 



 

 Que, mediante la Resolución N° 453/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se creó el “Catálogo de Establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, con el fin de recabar la información necesaria 

para la creación de un mapa, que permitiera formular políticas adecuadas, en el marco de la 

emergencia productiva y sanitaria declaradas por la normativa nacional y provincial; 

 Que, mediante la Resolución Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia 

e Innovación Tecnológica, y del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, se 

aprobó el reglamento operativo del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y 

Turística”; 

 Que, a través de la Resolución N° 580 del Ministerio de Producción Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la adhesión de la Municipalidad de 

Lanús correspondiéndole, la suma de $2.730.042 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 

CUARENTA Y DOS), sobre la base de (81) establecimientos validados; 

 Que, en dicho marco, el Intendente Municipal dictó el Decreto N° 2.380/2020, 

mediante el cual se aprueban los “Criterios de Selección y Distribución de Beneficiarios Indirectos del 

Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística de Lanús”; 

 Que, conforme lo dispone el Decreto mencionado precedentemente, podrán ser 

beneficiarios indirectos, únicamente aquellos espacios y establecimientos radicados en el Partido de 

Lanús, que se encuentren inscriptos y aprobados en el “Catálogo de Establecimientos Turísticos y 

Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, y que se encuentren habilitados, en trámite de habilitación 

o reconocidos en el Decreto Nº 304/2020; 

 Que, el artículo 5 del mencionado Decreto, delega en la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo, la ejecución del procedimiento de recepción de solicitudes por parte de los 

Establecimientos y la aplicación de los criterios aprobados por la normativa; 

 Que, mediante nota de fecha 26 de Noviembre del año 2020, la Sra. VIVONI Thelma 

Paula, en su carácter de Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo, informa las solicitudes de ayudas 

económicas presentadas por los Establecimientos Validados en el “Catálogo de establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, que han cumplido los requisitos para ser 

beneficiarios indirectos del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, al 

amparo de la normativa provincial y municipal mencionada; 



 

 Que, considerando lo expuesto, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, solicita 

se viabilicen las acciones pertinentes a los efectos de otorgar ayudas económicas, con cargo a rendir 

cuenta, a los beneficiaros informados, destinadas a solventar los gastos derivados del 

acondicionamiento de los locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios 

debidamente autorizados por las autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, 

equipamiento y compra de insumos vinculados a la reanudación de las actividades culturales y 

turísticas; 

 Que, los importes a otorgar a cada beneficiario se seleccionaron conforme la categoría 

que revisten, conforme a las pautas del Decreto N° 2.380/2020; 

 Que, se acompaña documentación personal de los responsables de cada 

Establecimiento, fotocopia de DNI, solicitud de ayuda económica en el marco del Fondo Especial 

Municipal para la Reactivación Cultural y Turística y Declaración Jurada para la percepción del mismo; 

 Que, la Dirección de Presupuesto, informa que la presente erogación corresponde 

imputarse con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categ. Prog. 81 - Partida 5.1.7 - F.F 1.3.2, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica, con cargo a rendir cuenta, a cada uno de los 8 (ocho) 

Establecimientos y por la suma expresada en cada caso, detallados en el ANEXO I que forma parte 

integrante del presente, destinada a solventar los gastos derivados del acondicionamiento de los locales 

y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios debidamente autorizados por las 

autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, equipamiento y compra de insumos vinculados a 

la reanudación de las actividades culturales y turísticas. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, y 

librar Orden de Pago a favor de las personas responsables de cada Establecimiento/Beneficiario, 

detallados en el ANEXO I que forma parte integrante del presente,  por el monto mencionado en el mismo, 



 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categoría Programática 81 - Partida 5.1.7 - F.F 1.3.2, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la acreditación del dinero 

por medio de la Dirección de Tesorería General. La rendición dispuesta deberá estarse a las pautas y 

requisitos establecidos en las condiciones de rendición entregadas por la Dirección de Contaduría General 

a cada Establecimiento/Beneficiario.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

 

ESTABLECIMIENTO 

 
NOMBRE DEL 

RESPONSABLE/BENEFICIARIO 

DNI/CUIT DEL 
RESPONSABLE/ 
BENEFICIARIO 

 
DIRECCIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 

CATEGORÍA 
SEGÚN 

DECRETO 
2.380/20 

MONTO 

Ateneo Cultural 
Inquietud y Biblioteca 
Popular Dr. Eusebio 
Ángel Barriocanal 

Ateneo Cultural Inquietud y 
Biblioteca Popular Dr. Eusebio Ángel 

Barriocanal. 
 

 

30-68284752-9 

 

Deheza 3268 

 

B 

 

$ 40,000 

Museo y Centro de 
Veteranos de 

Malvinas 

Centro de Veteranos de Guerra de 
Malvinas de Lanús 

 
30-70707060-5 

 
General Ferré 

3101 

 
A 

 
$ 50,000 

Centro Cultural 29 
de Septiembre 

Fernando Jorge, Valsangiacomo 
Blanco 26,800,203 Av 9 de Julio 

1558 1er Piso C $ 30,000 

Sur Teatral Calla Sara 25,286,040 Gobernador 
Irigoyen 408 A $ 50,000 

Casa Teatro El 
Correo González Rodrigo Gabriel 25.664.510 Carlos Gardel 178 B $ 40,000 

Centro Cultural 
Pugliese Ruiz, Omar Alejandro 23.404.676 Berón de Astrada 

3329/31 B $ 40,000 

Fundación Instituto 
para la Inclusión y el 
Desarrollo Humano 

Sostenible 

Fundación Instituto para la Inclusión y 
el Desarrollo Humano Sostenible 33-71633786-9 Coronel Aguilar 

3663 B $ 40,000 

Giselle Migoyo 
(Estudio Dream's) Migoyo, Giselle Karina 28.324.737 Aristóbulo del 

Valle 223 C $ 30,000 

TOTAL $ 320,000 

 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.502. 

 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza Nº 12.573 promulgada por el Decreto N° 2.714 de fecha 02 de Agosto del año 

2018; el Decreto Provincial Nº 644/2020; las Resoluciones N° 453/2020 y N° 580/2020 del Ministerio 

de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;  los Decretos Nº 304 de fecha 04 de febrero 

del año 2020 y N° 2.380 de fecha 12 de Noviembre del año 2020; el Expediente N° 92.282/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo 276 de la referida Ley, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar 

la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de 

los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, el Decreto Provincial Nº 644/2020, crea el “Fondo Especial Municipal para la 

Reactivación Cultural y Turística ", con el objeto de asistir de forma específica a establecimientos y 

espacios turísticos y culturales afectadas por el COVID -19; 

 



 

 Que, mediante la Resolución N° 453/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se creó el “Catálogo de Establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires” con el fin de recabar la información necesaria 

para la creación de un mapa, que permitiera formular políticas adecuadas, en el marco de la 

emergencia productiva y sanitaria declaradas por la normativa nacional y provincial; 

 Que, mediante la Resolución Conjunta N° 1/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia 

e Innovación Tecnológica, y del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, se 

aprobó el reglamento operativo del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y 

Turística”; 

 Que, a través de la Resolución N° 580 del Ministerio de Producción Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la adhesión de la Municipalidad de 

Lanús correspondiéndole, la suma de $ 2.730.042 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 

CUARENTA Y DOS), sobre la base de (81) establecimientos validados; 

 Que, en dicho marco, el Intendente Municipal dictó el Decreto N° 2.380/2020, 

mediante el cual se aprueban los “Criterios de Selección y Distribución de Beneficiarios Indirectos del 

Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística de Lanús”; 

 Que, conforme lo dispone el Decreto mencionado precedentemente, podrán ser 

beneficiarios indirectos, únicamente aquellos espacios y establecimientos radicados en el Partido de 

Lanús, que se encuentren inscriptos y aprobados en el “Catálogo de Establecimientos Turísticos y 

Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, y que se encuentren habilitados, en trámite de habilitación 

o reconocidos en el Decreto Nº 304/2020; 

 Que, el artículo 5° del mencionado Decreto, delega en la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo, la ejecución del procedimiento de recepción de solicitudes por parte de los 

Establecimientos y la aplicación de los criterios aprobados por la normativa; 

 Que, mediante nota de fecha 25 de Noviembre del año 2020, la Sra. VIVONI Thelma 

Paula, en su carácter de Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo, informa las solicitudes de ayudas 

económicas presentadas por los Establecimientos Validados en el “Catálogo de establecimientos 

Turísticos y Culturales de la Provincia de Buenos Aires”, que han cumplido los requisitos para ser 

beneficiarios indirectos “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, al amparo 

de la normativa provincial y municipal mencionada; 



 

 Que, considerando lo expuesto, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, solicita 

se viabilicen las acciones pertinentes a los efectos de otorgar ayudas económicas, con cargo a rendir 

cuenta, a los beneficiaros informados, destinadas a solventar los gastos derivados del 

acondicionamiento de los locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios 

debidamente autorizados por las autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, 

equipamiento y compra de insumos vinculados a la reanudación de las actividades culturales y 

turísticas; 

 Que, los importes a otorgar a cada beneficiario se seleccionaron conforme la categoría 

que revisten, conforme a las pautas del Decreto N° 2.380/2020; 

 Que, se acompaña documentación personal de los responsables de cada 

Establecimiento, fotocopia de DNI, solicitud de ayuda económica en el marco del Fondo Especial 

Municipal para la Reactivación Cultural y Turística, y Declaración Jurada para la percepción del mismo; 

 Que, la Dirección de Presupuesto, informa que la presente erogación corresponde 

imputarse con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categ. Prog. 81 - Partida 5.1.7 - F.F 1.3.2, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica, con cargo a rendir cuenta, a cada uno de los 10 (diez) 

Establecimientos y por la suma expresada en cada caso, detallados en el ANEXO I, que forma parte 

integrante del presente, destinada a solventar los gastos derivados del acondicionamiento de los 

locales y espacios a los requisitos establecidos en los protocolos sanitarios debidamente autorizados 

por las autoridades Competentes, y gastos de mantenimiento, equipamiento y compra de insumos 

vinculados a la reanudación de las actividades culturales y turísticas. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de las personas responsables de cada Establecimiento/Beneficiario, 

detallados en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente,  por el monto mencionado en el 



 

mismo, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 16, Categoría Programática 81 - Partida 5.1.7 - 

F.F 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la acreditación del 

dinero por medio de la Dirección de Tesorería General. La rendición dispuesta deberá estarse a las 

pautas y requisitos establecidos en las condiciones de rendición entregadas por la Dirección de 

Contaduría General a cada Establecimiento/Beneficiario.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE DEL 
RESPONSABLE/BENEFICIARIO 

DNI/CUIT DE 
RESPONSABLE/BENEFICIARIO 

DIRECCIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CATEGORÍA 
SEGÚN 

DECRETO 
2.380/20 

MONTO  

Biblioteca Popular 1ro 
de Mayo 

Sociedad de Fomento Unión V. 
de Villa Diamante y Biblioteca 

P. 1  de Mayo 

30-69415973-3 Gral. Balcarce 2725 B $ 40,000 

Biblioteca José Manuel 
Estrada Sociedad Bomberos 

Voluntarios de Lanús 30-52699940-8 
Presidente Raúl 
Alfonsín 1039 

A $ 50,000 

Merendero la Fe Quiroga, Marisa Deolinda 23.474557 Pasaje Líder 1109 B $ 40,000 
Biblioteca Popular 
Monte Chingolo 

Biblioteca Popular Monte 
Chingolo 30-70855528-9 Gral. Pintos  4752 B $ 40,000 

Museo de 
Radiocumunicaciones 
del Radio Club Lanús 

Otero, Roberto Enrique 4.885.301 Coronel Sayos 2510 A $ 50,000 

Espacio Disparate, 
Casa de Artes 

Arte Con Todos, Asociación 
Civil 30-71211611-7 

Sitio de Montevideo 
1265 B $ 40,000 

Centro Cultural 
Octubre Caggiano Nicolet, Yanel 34.998.243 Ituzaingo 1962 B $ 40,000 

Biblioteca Popular 
Florentino Ameghino y 
Comisión de Fomento 

Biblioteca Popular Florentino 
Ameghino y Comisión de 

Fomento|1 
30-68289962-6 Warnes 1523 B $ 40,000 

La Aulita de San 
Francisco Teri, Sandra Nieves 18.601.929 

Carlos Pellegrini 
4265 B $ 40,000 

Comedor "Las 
Manzanitas"  

Domínguez, Florencia 
Magdalena 21.685.939 

José León Suarez 
5553 B $ 40,000 

TOTAL $ 420,000 
 
 
 
 
 
 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.503. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente Nº 

92.179/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. BIANUCCI Gustavo Ariel, 

DNI N° 18.394.681; 

 Que, el Contrato mencionado tiene por objeto el asesoramiento para el control  de la 

flota automotor dependiente de la Jefatura de Gabinete, llevando adelante las tareas descriptas en la 

Cláusula Primera del Contrato de Obra suscripto, por el período comprendido entre el 1º de noviembre 

y el 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $50.000 (PESOS CINCUENTA MIL), pagaderos en dos 

(2) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL), a favor del Sr. 

BIANUCCI Gustavo Ariel, DNI N° 18.394.681, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 

del año 2020, de acuerdo a los términos de las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato de Obra 

suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona y por las sumas mencionadas en el artículo precedente, 

con cargo a la  Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 



 

Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.504. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente Nº 

92.180/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. LUNA Ramón Sebastián, 

DNI N° 22.351.497; 

 Que, el mencionado Contrato tiene por objeto el asesoramiento para el diseño de  

estrategias comunicacionales de la distintas Subsecretarias que integran la Jefatura de Gabinete,  

llevando adelante las tareas descriptas en la Cláusula Primera del Contrato de Obra suscripto, por el 

período comprendido entre el 1º de noviembre y el 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $100.000 (PESOS CIEN MIL), pagaderos en dos (2) 

cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL), a favor del Sr. LUNA 

Ramón Sebastián, DNI N° 22.351.497, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del año 

2020, de acuerdo a los términos de las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona y por las sumas mencionadas en el artículo precedente, 

con cargo a la  Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Sr. Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
 



 

Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.505. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente Nº 

92.181/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. STIPCIC Lionel, DNI N° 

26.669.837; 

 Que, el Contrato de Obra tiene por objeto el asesoramiento para elaborar proyectos 

para las diferentes áreas que conforman la Jefatura de Gabinete, el diagnóstico de la estructura de 

normas, Ordenanzas, Decretos que afectan las diferentes actividades, llevando adelante las tareas 

dispuestas en la Cláusula Primera del Contrato suscripto, por el período comprendido entre el 1° de 

noviembre y el 31 de Diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que,  la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $100.000 (PESOS CIEN MIL), pagadera en dos (2) 

cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL), a favor del Sr. STIPCIC 

Lionel, DNI N° 26.669.837, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del año 2020, de 

acuerdo a los términos de las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona y por las sumas mencionadas en el artículo precedente, 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
 



 

Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.506. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente Nº 

92.226/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con la Sra. JACCOUD GIRART 

Geraldine, DNI N° 30.135.824; 

 Que, el Contrato de Obra tiene por objeto el asesoramiento en relación a proyectos 

urbanísticos y de espacios públicos, la elaboración de un plan de mejoras para el mobiliario urbano y 

la coordinación con la Subsecretaría de Delegaciones Vecinales para el asesoramiento de mejoras en 

obras menores barriales, llevando adelante las tareas descriptas en la Cláusula Primera del Contrato 

de Obra suscripto, por el período comprendido entre el 1º de noviembre y el 31 de diciembre del año 

2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal),  Partida Presupuestaria 3.4.9, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $120.000 (PESOS CIENTOVEINTE MIL), pagaderos en 

dos (2) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL), a favor de la Sra. 

JACCOUD GIRART Geraldine, DNI N° 30.135.824, correspondientes a los meses de noviembre y 

diciembre del año 2020, de acuerdo a los términos de las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato de 

Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona y por las sumas mencionadas en el artículo precedente, 

con cargo a la  Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, Categoría Programática 01, F.F 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
 



 
 
 
 
 
 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.507. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con la Sra. PELAEZ, Paula 

Malen, DNI N° 34.755.078 y la Sra. RECABEITIA, María Cecilia del Carmen, DNI N° 35.096.414; 

 Que, los contratos celebrados tienen su objeto detallado en la Cláusula Primera de los 

instrumentos suscriptos, a desarrollarse en el período comprendido entre el 1° de noviembre y el 31 

de diciembre del año 2020; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, las erogaciones pertinentes se deberán imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 21 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal) - del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $75.000 (PESOS SETENTA Y CINCO MIL) a favor de la 

Sra. PELAEZ, Paula Malen, DNI N° 34.755.078, pagaderos en 2 (dos) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de $ 37.500 (PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por el período comprendido entre 

el 1° de noviembre al 31 de diciembre del año 2020, de acuerdo a los términos de la Cláusula Segunda 

y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 
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Artículo 2°: Autorízase a abonar la suma total de $75.000 (PESOS SETENTA Y CINCO MIL) a favor de la 

Sra. RECABEITIA, María Cecilia del Carmen, DNI N° 35.096.414, pagaderos en 2 (dos) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de $ 37.500 (PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por el período 

comprendido entre el 1° de noviembre al 31 de diciembre del año 2020, de acuerdo a los términos de 

la Cláusula Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar orden de pago, a favor de las personas y por las sumas detalladas en los artículos precedentes,  

con cargo a la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 21 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) - del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de la Unidad de Proyectos 

Especiales y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; y archívese.  
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Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.511. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza N° 

13.055/20 promulgada por el Decreto N° 2.192/20 de fecha 15 de octubre del año 2020; el 

Expediente 2000-91.769-D-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 13.055 promulgada por el Decreto N° 2.192 de fecha 15 de 

octubre del año 2020, convalida los términos del contrato de locación suscripto con el Sr. Walter 

Rubén De Giorgio, DNI N° 13.838.687, por el inmueble ubicado en la calle Cnel. Pringles N° 2.641 del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre el mes de 

octubre del año 2020 al mes de septiembre del año 2023; 

 Que, el Contrato de locación se suscribe para el uso del inmueble con destino a ser 

la sede de la Delegación Municipal Suroeste por el período mencionado precedentemente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección de Contaduría General ha emitido su informe al respecto; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones, emitió el 

correspondiente dictamen; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a pagar la suma total de $ 3.950.540 (PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA) en concepto de pago de alquileres de los meses 

comprendidos entre octubre del año 2020 a septiembre del año 2023, en virtud del Contrato de 

Locación suscripto con el Sr. WALTER RUBÉN DE GIORGIO, CUIT N° 20-13838687-3, pagaderos según 

el detalle que se expone a continuación:  

Del 01 de Noviembre del año 2020 al 31 de diciembre del año 2020, la suma mensual de $ 210.000 

(PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL);  
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Del 01 de enero del año 2021 al 31 de diciembre del año 2021, la suma mensual de $ 

1.016.400 (PESOS UN MILLON DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS);  

Del 01 de enero del año 2022 al 31 de diciembre del año 2022, la suma de $ 1.463.610 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ); 

Del 01 de enero del año 2023 al 30 de septiembre del año 2023, la suma de $ 1.480.530 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA). 

Artículo 2°: Autorízase  a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor del Sr. Walter Rubén DE GIORGIO, DNI N° 13.838.687 y por las 

sumas determinadas en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, 

Categoría Programática 01, Partida 3.2.1., Fuente de Financiamiento  1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remitiéndose fotocopia 

autenticada del presente Decreto a Jefatura de Gabinete y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

                                              

 



 

 

 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.512. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los Decretos 

N° 2.585/18 y N° 4.678/18; el Expediente D-88.112/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Decreto Nº 2.585/18 se adjudicó la obra de “REMODELACION Y 

PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. HIPOLITO YRIGOYEN N° 3980-LANUS”, a la 

Firma INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de  $ 2.947.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL) con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, 

tramitado por expediente D-88.112/18; 

 Que, por el Decreto N° 4.678/18 se amplió la Orden de Compra N° 967/18 a la 

Firma INDUSTRIAS POLET S.A por la suma de $ 500.990,00 (PESOS QUINIENTOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA), con un plazo de ejecución de diez (10) días corridos; 

 Que, de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, corresponde convalidar la aprobación de las Actas de Recepción Provisoria y  

Definitiva de la Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones; 

 Que, resulta necesario proceder a la devolución de la Garantía de Contrato y de 

Anticipo Financiero, según lo establecido en el Pliego de marras; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase las Actas de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra  

REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. HIPOLITO YRIGOYEN N° 

3980-LANUS”, que tramita por Expediente D- 88.112/18, labradas con fecha 31 de diciembre del 

año 2018 y 31 de diciembre del año 2019, respectivamente. 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en concepto de 

Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones. 
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Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y del Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese  a la Empresa; 

con la intervención de la  Dirección de Contaduría General, pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos y a la Dirección General de Patrimonio para lo propio; cumplido,  vuelva a 

la Secretaría de Economía y Finanzas para su ulterior trámite.  

 

 



 

 Lanús, 30 de noviembre de 2020. 

 DECRETO  N° 2.513. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. ZAMBIANCHI Carlos 

Rubén, DNI 25.057.712, por los meses de noviembre y diciembre del año 2020; 

 Que,  la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado conocimiento y no ha 

presentado objeción alguna; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

del Presupuesto de gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la suma total de $ 90.000 (PESOS NOVENTA MIL), pagaderos 

en 2 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO) por los 

meses de noviembre y diciembre del año 2020, conforme lo establecido en la Cláusula Tercera 

del contrato suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso 

-, y emitir orden de pago a favor de la persona y por la suma mencionada en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - 

Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de gastos vigente. 



 
 
 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

  


















